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DENTE DE LA REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

Las modificaciones del régimen cambia­
rio recientemente implantadas por el Go­
bierno traerán como consecuencia alza en 
los precios de los artículos import~dos e 
indirectamente en algunos productos na­
cionales. 

Para no pl'ovocal' un pe1'j uicio a quie­
nes viven ele un sueldo o un salario el Eje­
cutivo estima necesario otorgar un l'eajl:s­
te inmediato de 15% en las remuneracio­
nes, pensiones y asignación fan1iliar, pOl'­
centaje que estimamos suficiente pal'a 
compensar las variaciones en los precios 
que provocará el nuevo tipo de cambio. 

Es preciso señalar con toda claridad que 
un reajuste desmedido en los sueldos y sa­
larios traería como inevitable consecuen­
cia una nueva variación de la paridad 
cambiaria, anulalldo el beneficio que se 
pretendía dar, por los efectos que esta va­
riación tendría sobre los precios internos. 
La nueva modalidad cambiaria al estable­
cer una paridad fluctuante, exige una rígi­
da disciplina en la gestión fiscal mone­
taria y crediticia y en la política de sala­
rios y costos. 

El gasto que representa un reajuste de 
1570 de los sueldos, salarios, pensiones y 
asignación familiar de los servidores y ex 
servidores del Estado, representa aproxi­
madamente E9 100 millones anuales. Pa­
ra financiar este mayor gasto no será ne­
cesario recurrir a nuevos tributos, por 
cuanto la devaluación produce mayores in­
gresos fiscales en el impuesto a las utili­
dades de las empresas de la gran minería 
elel cobre, en las aduanas, en el impuesto 

a la renta, a las compraventas y otros. 
Estos mayores ingresos se estiman en una 
suma equivalente al mayor gasto que re­
presenta la aplicación del reajuste de 15 %. 

Un proyecto similar de reajustes se en­
viará para los empleados y obreros del 
sector privado, con la hiferencia que con­
tendrá un reajuste transitorio hasta que 
se aplique la legislación vigente o hasta el 
término de los convenios colectivos en ac­
tual vigencia. 

El Gobierno ha eiltimado de justicia re­
ajustar los depósitos de ahorro a plazo 
hechos en el Banco del Estado en la mis­
ma proporción en que se reajustan los 
sueldos y salario.s, ele manera ele evitar 
pérdidas en S'J poder adquisitivo. 

En el proceso de ordenamiento elel régí­
men cambiarío se reqníere que todas las 
importaciones que se realicen en el país 
se hagan con divisas del tipo de cambio li­
bre bancal'io. En la actualidad la -ley que 
creó la Junta ele Adelanto de Arica esta­
bleció que bs importaciones que se hagan 
en ese Departamento salvo determinadas 
mercaderías que se consideren necesarias 
para esa zona, no podrían efectuarse con 
el cambio libre bancario. Con el fin de co­
rregir esta anomalía se abre el acceso al 
cambio libre bancario para todas las im­
portaciones que se hagan a través de los 
puertos libres y zonas liberadas. Con el 
objeto de evitar un dispendio excesivo de 
divisas y la distorsión en la ubicación geo­
gráfica de las inversiones, se solicita una 
autorización a fin de gravar con impues­
tos adicionales las mercaderías que se in­
ternen por esas zonas. 

Por las consideraciones anteriores ven­
go en someteros, para ser tratado en el pe­
rído extraordinario de sesiones, con el ca­
rácter de urgente el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19- Concédese un reajuste 
equivalente a un quince por ciento (15 % ) 
sobre los sueldos y salarios imponibles del 
personal de empleados y obreros de la Ad-
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ministración Pública Fiscal, Congreso 
Nacional, del Poder Judicial y de las Ins­
tituciones de Administración Autónoma, 
de las Empresas del Estado y de las M u­
nicipalidades. 

Se entienden modificadas como conse­
cuencia de este reajuste las escalas de ca­
tegorías, grados y sueldos fijados por ley. 
Los sueldos así aumentados se ajustarán 
a la cifra más cercana divisible por 12. 

N o gozará de este reaj lIste el 1121 somJ 
cuyos sueldos sef1n pagados en oro o 01 

monedas extl'an,ieras. 
Este reajuste será ele cargo de hs res­

pectivas instituciones del Estado, las que 
quedan autorizadas para modificar sus 
presupuestos en la medida necesaria para 
dar cumplimiento a esta ley, sin necesidad 
de sujetarse a las reE\tricciones, plazos o 
disposiciones de sus leyes orgánicas ni re­
querirá aprobación superior. 

N o obstante, el mayor gasto que impor­
te este reajuste para las Universidades de 
Chile y Técnica del Estado y de aquellas 
reconocidas por el Estado, para el Servi­
cio Nacional de Salud y las Empresas de 
los Ferrocarriles del Estado, Portuaria de 
Chile, Marítima del Estado, de Transpor­
tes Colectivos del Estado, será de cargo 
fiscal. 

Artículo 29-Reajústanse asimismo, en 
un quince por ciento (15 %) las pensiones 
de jubilación, retiro y montepío y las que 
se perciben por accidentes del trabajo en 
actos de servicio, de los ex servidores de 
las instituciones señaladas en el artículo 
19 de la presente ley. 

El reajuste que establece el presente ar­
tículo será pagado directamente por las 
respectivas instituciones o por el Fisco 
según corresponda, sin necesidad de re­
querimiento de la parte interesada. El 
Fisco proporcionará los fondos corres­
pondientes para el pago de este beneficio 
a la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas, a la Caja de Retiros de las 
Fuerzas Armadas, a la Caja de Preyisión 
de Carabineros, a la Caja de Previsión de 

la Marina Mercante, a la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado y a la Caja de 
Accidentes del Trabajo. En caso de pen­
siones otorgadas mediante concurrencia de 
varias instituciones, se estará a lo dispues­
to en el texto refundido de la ley Ni? 
10.986. 

Artículo 3.-Auméntase en 15% el mon­
to de la asignación por cargas de familia 
de que goza el personal de servidores y ex 
servidores de la Administración Pública 
a que se refieren los al'tícl1~CS ant'2ri~wcs. 

Articulo 49-EI mayor gasto fiscal que 
repreStmte la a]/lic8.ción (1(~ 13 pTesente ley 
se financial"9. con el mayor ingreso qúe se 
produzca como consecuencia de la varia­
ción de la paridad cambiaria. Asimismo, 
se destinará a este fin el mayor ingreso 
que produzca la aplicación de los impues­
tos adicionales que se establezcan de acuer­
do con lo dispuesto en el artículo 10 de la 
presente ley. 

Artículo 59-El Banco Central de Chi­
le efectuará, antes del 31 de diciembre de 
1962, la valorización de la reserva en oro 
y monedas extranjeras a que se refiere el 
artíc,ulo 47 del Decreto con Fuerza de Ley 
N9 247, de 1960. 

El producto en moneda corriente resul­
tante de esta valorización, se distribuirá, 
en esta oportunidad, de la manera siguien­
te: 

a) Se destinará, en primer término, la 
suma necesaria para bonificar las cuen­
tas de depósitos de ahorro a plazo en el 
Banco del Estado que existían al 31 de 
agosto de 1962, en una cantidad de hasta 
el 15 % de los saldos medios que arroje 
cada una de estas cuentas, Calculado du­
rante el lapso de un año contado hacia 
atrás, desde la fecha indicada. 

b) El remanente, si lo hubiere, se apli­
cará al pago de las obligaciones que adeu­
daren al Banco Central las Instituciones 
del Estado o a los fines consultados en el 
artículo 47 del Decreto con Fuerza de Ley 
N9 247, en la forma que determine el 
Presidente de la República. 
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Artículo 69-No tendrán derecho a la 
bonificación, los depositantes en cuentas 
de ahorro que a su vez sean deudores,del 
Banco del Estado, sino sólo en cuanto 108 

saldos medios de sus depósitos, calculados 
en la forma indicada en la letra a) del ar­
tículo anterior, excedan al monto de las 
deudas que tenían vigentes al 31 de agosto 
de 1962, en cuyo caso la bonificación se 
concederá sólo sobre el monto de los ex­
cesos. 

Artícul.T 79-Los titulares de las cuen­
tas de ahorro no podrán girar las cantida­
des que les correspondieren por concepto 
de bonificación, de acuerdo con lo estable­
cido en los artículos anteriores sino des­
pués de transcurridos seis meses contados 
desde la fecha en que la bonificación se 
acredite a las cuentas respectivas. 

La Superintendencia de Bancos dictará 
las normas a que deberá sujetarse el Ban­
co del Estado para el pago de la bonifica­
ción. 

Artículo 89 - Reemplázase el artículo 
10 de la ley N9 13.039, de 15 de octubre 
de 1958, por el siguiente: 

"Artículo 10.-Todas las importaciones 
que se realicen en el Departamento de 
Arica se efectuarán con divisas del tipo 
de cambio libre bancario". 

Artículo 99-Suprímese en los artículos 
19 y 59 de la ley N9 14.824, de 13 de ene­
ro de 1962, la frase final de los respecti­
vos incisos primeros que dice: "Con ex­
cepción del impuesto adicional. estableci­
do de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 169 de la ley N9 13.305" y en am­
bos incisos se sustituye por un punto la 
coma que aparece después de las palabras 
"aduanas" . 

Artículo 10.-Facúltase al Presidente 
de la República para establecer pOI' De­
creto fundado del Ministerio de Hacien­
da, previo informe del Ministerio de Eco­
nomía, Fomento y ~econstrucción, un im­
puesto adicional de hasta 400 ro sobre (~l 
valor CIF de las siguientes mercaderías: 

a) Aquellas que se internen en el De­
partamento de Arica que no figuren en 

la lista de mercaderías de importación 
permitida por decreto supremo dictado en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 
11 del decreto del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción N9 1.272, de 7 
de septiembre de 1961, que fijó el texto 
refundido de las disposiciones sobre co­
mercio de exportación, de importación y 
operaciones de cambios internacionales; 

b) Aquellas enumeradas en el inciso 
segundo del artículo 59 de la ley N9 14.824, 
que se internen en las provincias de Chi­
loé, Aisén y MagaIlanes, y 

c) Las materias primas o partes de ori­
gen extranjero y las mercaderías impor­
tadas a que se refiere el artículo 20 de la 
ley N9 13.039. 

En estos casos el impuesto adicional se 
devengará al introducirse al resto del país, 
desde una zona que goce de tratamiento 
aduanero especial, la mercadería en que 
se encuentre incorporada la materia pri­
ma o parte importada empleada en su pro­
ducción. 

El Presidente de la República podrá eli­
minar, suspender, rebajar y modificar los 
recargos a que se refiere este artículo, 
cuando las necesidades del país lo aconse­
jen. 

La Contralol'Ía General de la República 
deberá tomar razón de estos decretos y 
pronunciarse sobre su legalidad dentro del 
plazo de cinco días". 

Santiago, a 16 de octubre de 1962. 
(Fdos.) : JMge Alessandri Rodríguez. 

-Luis Mackenna Shiell. - Luis Escobar 
Cerda. 

2.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Ho­
norable Cámara de Diputados: 

La Empresa de Agua Potable de San­
tiago que atiende al suministro de dicha 
ciudad y comunas vecinas, se encuentra 
empeñada en un Plan de ampliación de 
sus instalaciones actuales que le pe¡;mi-
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tan abastecer a la población, considerando 
el crecimiento vegetativo que ella expe­
rimenta, que de acuerdo al último censo 
efectuado alcanza a un 3,257c. 

Actualmente la falta de capacidad de 
dichas instalaciones y de las fuentes de 
abastecimiento existentes obligan a res­
tringir los consumos en períodos de ve­
rano, lo que afecta a un fuerte porcentaje 
ele la pob¡aci¿n abastecida. Si a esto se 
suman los daños que experiment2:'on las 
obras eh, condueción durante el terremoto 
del año 1038, se puede apreciar la impe­
liosa necesirlad de que dicho pl'cgT:ct:::co.a de 
ampliaciones y mejol'acniento pl1eda ser 
lleyado a cabo. 

El Plan prDgl'amado por la Empresa es­
tá estudiado para cubrir las necesidades 
de los años 1962 y 1970, de tal modo que 
permita satisfacer las demandas de con­
sumo y la provisión para futuras amplia­
ciones. 

Dicho Plan se encuentra dividido en dos 
etapas: una de ejecución inmediata, que 
permitirá normalizar el servicio de la par­
te actualmente abastecida; y la otra para 
los años 1965-1970, complementaria de la 
anterior, destinada a cubrir las demandas 
por crecimiento de la población. 

Para cumplir la primera de las etapas, 
el Gobierno ha solicitado al Banco Inter­
americano de Desarrollo, un préstamo as­
cendente a US$ 6.500.000, el que será 
suplementado con el aporte que la propia 
Empresa se ha comprometido a efectuar. 

Para dicho objeto se hace necesario 
otorgar al referido empréstito el respal­
do de la garantía fiscal, lo que mueve al 
Supremo Gobierno a presentar a la consi­
deración del Honorable Congreso, para 
que sea tratado en la actual legislatura ex­
traordinaria, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Autorízase a la Empresa 
de Agua Potable de Santiago, para contra­
tar, con la garantía fiscal, uno o más 
empréstitos internos o externos, hasta por 

la suma de US$ 6.500.000 que se destina­
rá\ a la ejecución del plan inmediato de 
mejoramiento de sus servicios. 

Estos préstamos se contratarán con un 
interés máximo de 7'7" anual y deberán 
ser. amortizados en un plazo no inferior 
a quince años. 

Los fondos provenientes de esta ley, se­
rán contabiliz2.Qos por la Emrresa en l.E13 

c\;e¡;ta separada r no podrán ser inverti­
dos en oLo fin (8 aquel a que estún (1e::.­
tinados. 

Al'N{'l!lc, 29 --81 se¡'vicl::l ordimu'i') y e~~­

trao :din2.rlO de las obliglCi oneco a utoriza­
ebs ~)or el al'tíc 1 !1o precedente, lo cf2ctu~.­
rá la Caja Autónoma de Amortización de 
la De~lda PLeblica, con los fondos que la 
Empresa de Agua Potable de Santiago 
pondrá a disposición de dicha Caja a lo 
menos con treinta días de anticipación a 
la fecha de cada vencimiento. 

Artículo 39-La Empresa de Agua Po­
table de Santiago, deberá consultar anual­
mente en el presupuesto de gastos, en una 
partida especial, las cantidades qtle sean 
necesarias para cubrir el servicio anual de 
intereses y amortizaciones correspondien­
tes a dichos empréstitos. 

La Empresa podrá en cualquier época 
efectuar amortizaciones extraordinarias, 
totales o parciales, de los empréstitos que 
contrate conforme a esta ley. 

Artículo 49-Mientras esté pendiente la 
garantía del Fisco autorizada por la pre­
sente ley, regirán las disposiciones de los 
artículos 49, 59, 79 Y 89 de la Ley N9 
1012, de 31 de enero de 1898. 

(Fdos.) : JOTge Alessandri R.- ETnes­
to Pinto L. 

3.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA 

"N9 00564. - Santiago, 16 de octubre 
de 1962. ,. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resucIto solicitar la urgencia 
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para el despacho de las observaciones for­
muladas por el Ejecutivo al proyecto de 
ley que ordena a la Polla Chilena de 
Beneficencia para pagar la suma de E9 
50.000 a la Sociedad Pl'O Ayuda al Niño 
Lisiado. (Boletín N9 9674-0, de esa Ho­
l1<wable Corporación). 

Dios gual'Cle a V. E.-(Fdos.): J01,eJC 
Alessanclri R. - Sóte;o del Río G.". 

4,-OFICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA 

"N9 00562. - Santiago, 16 de octubre 
de 1962. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir, entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional en el actual Período 
Extraordinario ele Sesiones, los siguientes 
proyectos de ley: 

J.-Las Observaciones formuladas por 
- el Ej ecutivo al proyecto de ley que orde­
na a la Polla Chilena de Beneficencia pa­
gal' la suma de E9 50.000 a la Socieckel 
Pro Ayuda al Niño Lisiado. (Boletín N9 
9674-0, de la Honorable Cámara de Di­
putados) . 

2.-El que aprueba el convenio s o lJi' e 
productos agrícolas suscrito entre los Go-· 
hiernos de Chile y el de los Estados Uni­
dos de Norte América, el 7 de agosto de 
año en curso. (Boletín N9 1626, de la Ho-
norable Cámara de Diputados). , 

3.-El que libera de derechos de' inter­
nación a un equipo de Cine Sonoro pal'a 
el Liceo María Auxiliadora de la ciudad 
ele Linares. (Moción del Honorable Dipu­
tado señor Sergio Diez Urzúa). 

4.-El que autoriza la importación de 
un chassis para camlOn y sus accesorios, 
destinados a la Tercera Compañía del 
Cuerpo de Bomberos de San Vicente de 
Tagua Tagua. (Moción del Honol'able Di­
putado señor Salvador Correa Larraín). 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): JOTge 
AlessandTi R. - SóteTo del Río G.". 

5,-OFICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DE~TE DE LA REPUBLICA 

"N9 00560.-Santiago, 16 de octubre 
de 1962. 

Pongo en conocimiento de V. E. qt;e. 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constituci6n Política del 
Estado, he resuelto incluir, entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso N aciona] en el actual Período 
Extraordinario de Sesiones, los siguientes 
proyectos de ley: 

l.-El que modifica la Ley N9 12.856, 
que creó el Consejo de Salud de las Fuer­
zas Armadas. (En segundo trámite cons­
titucional) . 

2.-El que autoriza la inversión de fon­
dos en divcl'sns obras en la ciudad de An­
gol, con motivo de la celebración del cen­
tenario de su fundación. 

~~.-El QU2 autoriza la expropiación de 
diversos inmuebles ubicados en la Comu­
na de Pl'oviclencia, para construir en ellos 
un local destinado al Liceo de Niñas N9 
n, de dicha Comuna. 

4.-El que modifica la Ley N9 7.758, de 
17 de febrero de 1944, que creó el Colegio 
de Ingenieros Agrónomos. 

5.-EI que libera de derechos de Adua­
na a especies destinadas al Hogar de An­
cianos de las Hermanas Carmelitas Des­
calzas, de San Fernando, Escuela de Sor­
domudos y otras Instituciones. (Boletín 
N9 20.196 del Honorable Senado). 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): JOTge 
AlessandTi R. - Sóter-o del Río G.". 

6.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA 

"N9 00566. - Santiago, 17 de octubre 
de 1962. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir, entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional en el act!lal Período 
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Extraordinario de Sesiones, el proyecto de 
ley que consulta normas para favorecer la 
distribución, comercialización y transpor­
te de productos y para reprimir los mono­
polios. (En tercer trámite constitucional). 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Jorge 
Alessandri R. - Sóter"o del Río G.". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 794. - Santiago, 16 de cctubre ele 
1962. 

En contestación al oficio de USo que di­
ce relación con la materia señalada al ru­
bro, información que fuera solicitada por 
el Honorable Diputado señor Juan Gar­
cía Romero, me es grato poner en su co­
nocimiento que desde el 6 de septiembre 
pasado, la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado ha restablecido el Servicio de 
Automotores entre Chañaral y Pueblo 
Hundido, el cual había sido suspendido 
transitoriamente debido a los perjuicios 
que ocasionó en la vía el último aluvión 
que azotó la zona norte. 

Lo que me permito informar a USo para 
los fines pertinentes. 

Saluda atentamente a US.-(Fdo.): 
Luis Escobar Cerda". 

B.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE JUSTICIA 

"N9 1047.-Santiago, 16 de octubre de 
1962. 

Este Ministerio ha recibido su Oficio 
N9 48000, de 25 de septiemhre recién pa­
sado, por el que V. E. representa, a peti­
ción del Honorable Diputado don Raúl 
Morales Ardiazola, "el grave problema 
que se presenta a los gendarmes de la 
Cárcel Pública de Puerto Montt, quienes 
por falta de local adecuado en esa ciudad, 
deben costear el traslado de los detenidos 
a la ciudad de Puerto Varas, y su regreso 
a Puerto Montt, cuando el Tribunal exige 
la presencia del procesado". 

Sobre el particular, debo expresar a 
V. E. que existe un mal entendido, ya que 

la Dirección General de Prisiones propor­
ciona los fondos para el traslado a que se 
refiere su oficio y sólo, en algunas ocasio­
nes, por demora en el pago que debe efec­
tuar la Tesorería local, los Vigilantes pa­
gan los pasajes en cuestión, entretanto le 
son reembolsados, pero en ningún caso és­
ta es prolongada, sino que apenas dura 
breves días. 

En todo caso, debo hacer presente a 
V. E., que este Ministerio tiene especial 
interés en solucionar tales problemas, y 
tomará las medidas del caso. para evitar 
dichos atrasos. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Ortúzar Escobar". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE DE­

FENSA NACIONAL 

"N9 1272.-Santiago, 16 de octubre de 
1962. 

Tengo el agrado de referirme a su Ofi­
cio . N9 4663, de 4 de septiembre de 1962, 
por el cual se transmite a este Ministerio, 
una petición formulada por el Honorable 
Diputado don Víctor Galleguilos Clett, 
tendiente a obtener que la Dirección de 
Deportes del Estado ayude económicamen­
te a la Asociación de Water polo de Anto­
fagasta, con el objeto de afrontar los di­
versos gastos que demandará la realiza­
ción del Campeonato Sudamericano de 
Waterpolo, que se celebrará en Chile du­
rante el próximo año. 

Sobre el particular, cúmpleme expresar 
a V. E. que, en cuanto se refiere a la ayu­
da económica para la realización del cita­
do Cam~eonato, lamentablemente, no es 
posible acceder a lo solicitado, como hu­
biesen sido los propósitos de esta Secreta­
ría de Estado, ya que consultada la Direc­
ción de Deportes del Estado, ha informa­
do que la subvención para estas activida­
des fue entregada, oportunamente, a la 
Federación Chilena de Natación. 

En lo que respecta a los fondes solici­
tados para la habilitación de la piscina y 
construcción de camarines, elios son del 
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resorte del Ministerio de Obras Públicas, 
quien destina de su presupuesto las sumas 
requeridas para esta clase de obras. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Jldi9 Pereira L.". 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE DE­

FF.NSA NACIONAL 

"N9 1271. - Santiago, 16 de octubre de 
1962. 

Tengo el honor de dar respuesta a la co­
municación de V. E., N9 4621 de 31 agos­
to de 1962, que transmite las observacio­
nes formuladas por el Honorable Diputa­
do señor Juan Checura Jeria, en la sesión 
49::t, de esa Honorable Corporación, con 
respecto a la posibilidad de que en la Ofi­
cina "Humberstone" del Grupo Nebras­
ka, pudiera establec~rse una unidad mi­
litar. 

Cúmpleme manifestar a V. E. que el 
Alto Mando del Ejército la ha considerado 
con el mayor interés, y el infrascrito agra·· 
dece vivamente, la patriótica intervención 
del Honorable Diputado sesñor Checura. 
Al respecto, ya se habían iniciado algunos 
estudios y contactos tendientes a exami­
nar la posibilidad de adquirir la Oficina 
"Humberstone" para uso del Ejército. 

En vista de que la instalación en "Hum­
beritone" de una unidad militar concilia­
ría los propósitos de que haya núcleos de 
habitantes en la zona de la pampa con las 
necesidades de la Defensa Nacional, es de 
esperar que pudieren fructificar las dili­
gencias pertinentes; pero en el entendido 
de que ellas se harán sobre la base de un 
traspaso económicamente conveniente pa­
ra el Ministerio de Defensa, pues éste no 
dispone de fondos ni podría .obtenerlos, en 
las circunstancias actuales, para llevar a 
cabo aquella beneficiosa adquisición que, 
sin duda satisfaría una real necesidad de , 
nuestro Ejército. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Julio 
Pereira La1'Taín". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N9 1. 791.-Santiago, 16 de octubre de 
1962. 

Por oficio N9 4.318, de 31 de julio últi­
mo, esa Honorable Cámara de Diputado~ 
transmitió a este Ministerio la petición 
formulada pJr el Honorable Diputado don 
Pedro Stark, en el sentido de que se abra 
un poder comprador de fréjoles en la 
Provincia de Bío-Bío. 

Este Ministerio sometió la petición re­
ferida a la consideración de la Empresa 
de Comercio Agrícola, que es el organis­
mo competente para acordar esa medida. 

La Empresa ha dado respuesta a dicha 
petición por Oficio N9 13.348, de 10 de 
octubre en curso, manifestando lo si­
guiente: 

"En la actualidad la Empresa ha ad­
quirido en distintas zonas productoras del 
país la cantidad de 23.542 quintales mé­
tricos de fréj oles de diversas variedades, 
manteniendo en bodega a la fecha 17.536 
quintales métricos. De esta cantidad un 
9070 son tórtolas. Mantenemos además 
una importante partida de fréjoles bayos, 
coscorrones, vilIarrica y cristales. 

"Por estas razones y estimando avan­
zada la temporada, creemos inconveniente 
abrir un poder comprador de fréjoles en 
dicha Provincia." 

Lo que transcribo a Su Señoría para su 
debida información. 

Saluda atentamente a Su Señoría, 
(Fdo.) : Orlando Sandoval V." 

12.-PRESENTACIONES 

Con la primera, don Guillermo Mas 
Montenegro solicita la devolución de di­
versos antec·edentes acompañados a un 
proyecto de ley que lo beneficia, y 

Con la segunda, don Gabriel Zapata Me­
lla, solicita copia autorizada de la mo­
ción que dio origen a la ley NQ 14.456, 
que lo beneficia. 
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V.-TEXTO DEL DEBATE. 

-Se abrió la sesión a las 16 hOTas y 
15 minutos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la se­
sión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El Sefí01' Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente) . 

-Terminada la Cuenta. 

1.-JURAMENTO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Ruego al Honorable señor Monckeberg 
se sirva pasar al centro de la Sala, con el 
objeto de prestar el juramento o promesa 
de estilo. 

Los señores Diputado" y los ~sistentes 
a Tribunas y Galerías deberán ponerse de 
pie. 

-El seflOT Monckeberg toma coloca­
ción en el centro de la Sala. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Monckeberg, ¿juráis 
o prometéis guardar la Constitución del 
Estado; desempeñar fiel y legalmente el 
cargo que os ha confiado la Nación; con­
sultar en el ejercicio de vuestras funcio­
nes sus verdaderos intereses y guardar 
sigilo acerca de lo que se trate en sesiones 
secretas? 

El, señor MONCKEBERG.-Sí, juro. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente). 

-Os declaro incorporado a la Sala. 
-Aplausos en la Sala. 

2.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor LOYOLA (Vicepresid-ente). 
-Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública ha hecho presente la urgencia pa­
:l el despacho del proyecto de ley que 

aumenta en un 15 por ciento las remune­
raciones del personal d-e empleados y 
obreros de la Administración Pública, 
Congreso Nacional, Poder Judicial y de 

las instituciones de Administración Au­
tónoma, de las Empresas del Estado y de 
las Municipalidades. 

Los Comités Liberal, Conservador Uni­
do y Radical han pedido "extrema" -ur­
gencia para el despacho de este proyecto. 

En votación la petición de "ex¡trema" 
urgencia. 

-Durante la votación: 
-Hablan t'arios sefíores Diputados a 

la rezo 
El 8eñor LOYOLA (Vicepresidente). 

-Ruego a los señores Diputados guarda!' 
silencio. 

-PnLcticada ~a votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: p()r la 
oti¡-¡]Joiiva, 46 'Cotos; por la negativa, 17 
'votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Queda calificado de "extrema" la lll'­

gencia solicitada. 
En conformidad al Reglamento habrá 

informe de Comisión. Conocerá de este 
-proyecto exclusivamente la Comisión de 
Hacienda. 

Asimismo, se ha hecho presente la ur­
gencia para el despacho de las observacio-­
nes formuladas al .poryecto de ley, apro­
bado por el Congreso Nacional, que orde­
na a la Polla Chilena de Beneficencia pa­
gar la suma de E9 50.000 al Comité Na­
cional de Navidad y al Comité Pro-Ayuda 
del Niño Lisiado. 

Si le parece a la Sala, se calificará de 
"simple" la urgencia solicitada, 

El señor MONTES.-"Suma" urgencia, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-En votación la petición de "suma" u,:­
gencia. 

-Practicada la votación en forma eco~ 
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 26 1;otos; por la negativa, 43 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Rechazada la "suma urgencia". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la "simple urgencia". 

-Acordado. 
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,3.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES ÁCOM_ 

PAÑADOS A UN PROYECTO DE LEY DE IN­

TERES PARTICULAR Y COPIA AUTORIZADA 

DE UNA MOCION QUE DIO ORIGEN A UNA 

LEY DE LA MISMA NATURALEZA 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Don Guillermo Mas Monteuegro ha 'so­
licitado la devolución de diversos antece­
dentes acompañados a un proyecto de ley 
qne le concede beneficios. 

Don Gabriel Zapata Mella solicita copia 
autorizada de la moción que dio origen a 
la ley N9 14.456, que lo beneficia. 

Si le parece a la Sala se accedería a la 
devolución de antecedent€s y se otorgaría 
la copia autorizada. 

-Acordado. 

4.-AC\]ERDOS PARA RENDIR HOMENAJES 

EN LA PRESE:'IITE SESION 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Solicito la venia de la Sala, para rendir 
homenaje, en la presente s-esión, a la me­
moria del ex Diputado y ex lVlinistro de 
Estado, don Rudecindo Ortega Masson y 
del ex Cónsul de Grecia en Chile, señor 
.J orge Mustakis, fallecidos recientemente. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

-Acordado. 

5.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX MI­

NISTRO DE ESTADO Y EX PARLAMENTARIO 

DON RUDECINDO ORTEGA MASSON.-NOTAS 

DE CONDOLENCIA 

El señor EGUIGUREN.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor EGUIGUREN,' (poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente, en estos últimos 
días, numerosas y destacadas voces y plu­
mas han h8,cho resaltar los méritos que 
adornaban la personalidad del eminente 

hombre público, recientemente fallecido, 
don Rudecindo Ortega Masson. 

En esta oportunidad, no me voy a re­
ferir ni a sus dotes como Ministro, como 
parlamentario y como diplomático, sino 
que voy a recordar a mi profesor del Ins­
tituto Nacional, allá por los años 1941 y 
1942. 

En esa época, cuando por primera vez 
asistía a las clases que él dictaba, lo ha­
cía COn cierta apr-ensión, porque profun­
das diferencias políticas, agravadas por 
razones electorales recientes, me separa­
bp,n de éL Pero, esta aprensión mía des­
:!pareció muy pronto, cuando a lo largo 
de los días y años en que' fue mi maestro, 
,,1 profesor Ortega me distinguió en in­
numerables oportunidades con su confian­
za .': su amistad. Pero, por sobre todo, don 
RucJ.EciYJ.clo Ortega inculcó en sus alumnos 
:lel Instibio Nacional una profunda devo­
ción al sistema democrático, mediante su 
ejemplo, {Jorque él era un político altivo 
y combativo. 

En sus clases, jamás hizo política. El, 
que tenía infinitas ocupaciones, siempre 
llegó con gran puntualidad a las salas de 
clases del Instituto Naciona,J. No faltó 
jamás a sus leccioneS'. El, que era Sena­
dor de la República, se destacó siempre 
por la manera de tratarnos con gran mo­
destia y sinceridad. 

Señor Presidente, quiero insistir aún 
más en cómo su personalidad infundió en 
los niños a los cuales enseñaba, su orien­
tación definitiva y su respeto por este sis­
tema que nos rige. Por eso me honro en 
referirme a él afectuosamente. 

Señor Presidente,' le ruego hacer lle­
gar mis condolencias a su familia, con lo 
cual me une una estrecha amistad, como 
asimismo la de los demás parlamentarios 
liberales. 

He dicho,' 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rencio (Presidente Accidental) .-Tiene la 
palabra el Honorable señor LoYola. 

El sei'ícl' LOYOLA (poniéndose de pie). 
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Señor Presidente, los Diputados del Par­
tido Conservador expresamos nuestra 
adhesión al homenaje que se rinde esta 
tarde, al distinguido educador y político 
don Rudecindo Ortega Masson, que acaba 
de fallecer después de prestar importan­
tes servicios al país desde diversos car­
'gos de responsabilidad. 

El señor Ortega perteneció a la Cámara 
de Diputados durante tres períodos, a con­
tar desde el año 1926, en representación 
de la entonces vigesimoprimera circuns­
cripción departamental de Llaima, Impe­
rial y Temuco. En 1941 fue elegido Sena­
dor por la Octava Agrupación. En todos 
esos períodos desempeñó la Presidencia de 
la Comisión de Educación, tanto de la 
Cámara de Diputados como del Senado, 
en atención, sin duda, a sus condiciones 
de educador, ya que a sus estudios de 
leyes en la Universidad de Chile, agregó 
los de pedagogía. La función de educador 
le atraía y así obtuvo los títulos de profe­
sor de Castellano, de Filosofía y Educa­
ción Cívica. Dictó clases a varias ~enera­
ciones de alumnos en el Liceo de Hom­
bres de Temuco que recuerdan al ponde­
rado y ecuánime maestro. También le 
atrajo el periodismo y fue fundador de 
"La Mañana" de Temuco. 

En 1938, al advenir el gobierno de don 
Pedro Aguirre Cerda, integró el primer 
Gabinete en el desempeño de ,la cartera 
de Educación públ.ica, cargo ministerial 
que dejó en 1940 para reintegrarse a la 
política activa 

En 1952 fue designado Embajador y 
Jefe de la Delegación Permanente de Chi­
le ante las Naciones Unidas. Desde esas 
funciones le correspondió desarrollar una 
intensa labor. Fue Presidente del Consejo 
de Seguridad y Vicepresidente de la Co­
misión de Derechos Humanos y en 1956 
Vicepresidente de la Comisión Especial 
del Fondo Económico para las Naciones 
Subdesarrolladas. 

En el, desenvolvimiento de mis activi­
dades de parlamentario de Cautín conoCÍ 
al señor Ortega, y pude medir su espíritu 

público, su perseverante afán de servir a 
la zona que le otorgó su representación 
durante veinte años de vida parlamenta­
ria, y de servir también al país. 

Los Diputados conservadores nos incli­
namos reverentes en este homenaje que 
se hace de acuerdo a una noble tradición 
de solidaridad humana y cristiana y fren­
te al fallecimiento de quien sirvió a su 
patria desde los bancos parlamentarios. 

En la hora de la muerte se abaten las, 
barreras de l.a separación o las divisiones: 
doctrinarias, y el pensamiento unánime 
de todos es para recordar a quien fue un 
laborioso compañero de trabajo legislati­
vo y un buen contribuyente a los esfuer­
zos en favor del progreso nacional. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Tiene la 
palabra el Honorable señor Osorio. 

El señor OSORIO (poniéndose de pie). 
-Señor Presidente, la muerte inexorable 
ha arrebatado a las fuerzas populares 
chilenas a una de sus figuras más precla­
ras y prestigiosas. 

El miércoles diez de octubre ha falle­
cIdo don Rudecindo Ortega Masson, Pre­
sidente del Partido Radical Doctrinario" 
entidad integrante del Frente de Acción 
Popular. 

Largo sería en esta oportunidad, dar 
a conocer en apretadas frases la frondosa:. 
y fructífera labor que realizara don Ru­
dccindo Ortega durante su vida, pero es 
de justicia destacar nítidamente que siem­
per su actuación pública estuvo destinada 
a defender intransigentemente sus postu­
lados filosóficos y a servir al país, con 
dedicación, modestia, sacrificio e inteli­
gencia. 

Muy joven empieza a interesarse en la 
cosa pública y entrega todo su entusiasmo 
y dinámica juvenil, a la Federación de Es­
tudiantes de Chile, la que lo elige diri-, 
gente por varios períodos e inclusive lo 
designa para que represente a los estu-· 
diantes chilenos en el Congreso Interna­
cional efectuado en la República de Uru­
guay. 
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Dando expansión a sus inquietudes y a 
su afán de perfeccionamiento, continúa 
sus estudios de leyes y pedagógicos, egre­
sando en la Facultad de Derecho y ,obte­
niend,o su título de profes,or de Castellano 
y Filosofía. Sus ansias de servir a la co­
lectividad le hace pref.erir la noble mi­
sión de maestro, entregando su saber a 
varias generaci,ones de muchachos que 
hoy 1,0 recuerdan con profunda em,oción, 
gratitud y cariñ,o. 

Inc,orporado por su conformación social 
a las filas del Partido Radical, pronto se 
destaca como uno de sus mejores mili­
tantes y llega al Parlamento Nacional en 
el año 1926, c,omo Diputad,o .por la vige­
simoprimera circunscripción departamen­
tal, correspondiéndole cumplir un brillan­
te papel, tanto en los debates como en 
las tareas de Comisiones. Es así como le 
corresonde actuar en los estudios de la 
Reforma Constitucional que innovara vie­
jos y arcaicos .preceptos de la Carta Fun­
damental. Posteriormente es reelegido 
por dos nuevos períodos, para luego 11e­
gar al Senado de la República en repre­
sentación de la Agrupación de Bío-Bío, 
MaUeco y Cautín en el año 1941. 

Al asumir a fines del año 1938 la Pri­
mera Magistratura de la Nación el recor­
dado Presidente don Pedro Aguirre Cer­
da, conocedor de la capacidad y firmeza 
de principios de don Rudecind,o Ortega, lo 
designa su Ministro de Educación, reali­
zando en esa Secretaría de Estado am­
plias transformaciones educacionales pa­
raconvertir en hermosa realidad el lema 
de "Gobernar es Educar". 

Siend,o Senador de la República en el 
período presidencial deI señor González 
Videla, tiene oportunidad de mostrar a 
la faz del país su inquebrantable fe en 
los destinos democráticos de nuestra Pa­
tria, al discutirse en esa Corporación un 
proyecto del Ejecutivo proscribiendo de 
la vida cívica de la nación al Partido Co­
munista y contemplando una serie de 
disposiciones que luego se transformarían 

en una despiadada persecución contra los 
partidos marxista y contra todo el mo­
vimiento obrero. 

Rudecindo Ortega pesó en la balanza 
de su conciencia si contra su voluntad y 
sus principios debía votar favorablemen­
te esa legislación, cumpliendo una fría 
orden de su Partido o debía revelarse ne­
gándose 'a sancionar con su voto ese feroz 
latigazo que se lanzaba al rostro de todo 
un pueblo. Y prefirió lo segundo, opo­
niéndose terminantemente· al proyecto 
cOn demoledores argumentos, de cuyo 
texto que hacen fe las versiones de· los 
debates del Honorable Senado. Son ver­
daderas piezas jurídicas que es necesario 
mantener vigentes en nuestro recuerdo .r 
en nuestro espíritu. 

Expresaba en una documentada inter­
vt::n.::ión, el ex Senador Ortega, en la se-

,si6n del. Senado efectuada el 18 de junio 
i le 1948, las siguientes frases que es con­
veniente recordar en estos instantes en 
que algunos Electores retardatarios pre­
tenden de nuevo impulsar una legislación 
represiva contra los partidos de Izquier­
da y de las fuerzas organizadas de la cIa·· 
se trabaj adora. Decía: "N o podemos acep­
tar un proyecto de esta clase. Dicho que­
da con estas palabras que este proyecto 
no podrá contar con mi voto. Es doloroso 
tener que pronunciar estas palabras que 
sonarán a reproche en los oídos de mis 
correligionarios. Pero tengo un deber sa­
grado que cumplir, el de ser Jeal con la 
doctrina que juré defender. No ingresé 
al Partido Radical con fines de ningún 
orden que no fueran poner el continente 
de mi esfuerzo y de mi sinceridad al ser­
vicio del pueblo de Chile. Por eso abracé 
esta causa y por eso juré respetar esta 
doctrina. Y a ningún precio claudicaré de 
ella." 

y en otro párrafo de su discurso ex­
presaba con la profundidad de conceptos 
que lo caracterizaba: 

"Pues bien, señor Presidente, en algu­
nos días más, yo estaré en el banquillo de 
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los acusados, y llegaré hasta allí con la 
frente en alto a decirle a mis jueceR: 
Aquí tenéis mi investidura de Senador, :y 

quedaré en paz COn mi conciencia porque 
la habré inmolado por servir los ideales 
de nuestro Partido." 

Por asumir esa actitud que le exigía 
su conciencia, fue duramente atacado y 
por último excluido de los registros del 
Partido al que entrase en su temprana 
juventud, enamorado de sus principios 
fundamentales. 

Pero no quedó solo. Cientos y cientos 
de ciudadanos lo acompañaron en su po­
sición y lejos de encerrarse en el ostra­
cismo político a que se le quiso condenar, 
dio vida con ellos al Partido Radical Doc­
trinario, teniendo por misión ~Jrinc:lpal 
resguardar la esencia libertaria de la doc­
trina radical. 

En el año 1953, representa honorable­
mente a nuestra Patria ante la Organi­
zación de las Naciones Unidas, donde 
ocupa sucesivamente los cargos de Presi­
dente del Consejo de Seguridad, Viceprc­
"idente de la Comisión de Derechos Hu­
manos y Vicepresidente del Comité ad­
hoc del Fondo Económico para el desarro­
llo de las naciones insuficientemente des­
arrolladas, y de nuevo tiene oportunidad 
de destacarse ante el concierto de los 
países del mundo a,l denunciar implaca­
blemente la política de intervención eco­
nómica en los países de América que rea­
lizan los monopolios de las potencias im­
perialistas. 

Al constituirse el Frente de Acción Po­
pular, se integra a su Partido, del cual 
era Presidente, con decidido entusiasmo 
en la gran cruzada en defensa de los 
intereses de], pueblo y en la lucha iJerma­
nente por un mayor bienestar para las 
clases trabajadoras. Generosamente y sin 
mezquindar sacrificios, entrega todo su 
concurso a la candidatura del Abanderado 
del FRAP a la Presidencia de la Repú­
blica, camarada Salvador Allende y llega 
con su voz honrada y convincente hasta 

las más lejanas aldeas y pueblos de nues­
tra Patria. 

Es por ello que su prematuro desapa­
recimiento no tan solo enluta al Partido 
Hadical Doctrinario y al Frente de Ac­
ción Popular, sino que a toda la democra­
cia chilena, ya que ha muerto uno de sus 
más celosos defensores que ha dejado gra­
bado con signos indelebles en las páginas 
de nuestra vida cívica toda una lección 
de purismo político, de intransigente res­
peto a los derechos humanos amalgamada 
con una vida sencilla y sacrificada, en­
tregada por entero a la causa que susten­
taba y teniendo como única y suprema as­
piración el servir a su pueblo a quien 
tanto amó. 

En representación del Comité Central 
elel Partido Socialista, de sus Senadores y 
Diputados y en nombre de los trabajado­
res que con su esfuerzo forjan el destino 
de Chile, con profundo sentimiento desde 
esté'. alta tribuna, donde aún resuena el 
e~o de la palabra firme y solvente del ex 
Diputado Rudecindo Ortega, presento las 
condolencias más sentidas a la Directiva 
y bases del Partido Radical Doctrinario, 
a su familia y, en forma muy especial, a 
su dignísima esposa que con profunda fe, 
cariño y abnegación lo ayudó intensamen­
te a cumplir la noble misión que se im­
puso en su vida. 

Me permito solicitar, señor Presidente, 
que en nombre dé esta Honorable Cá­
mara se envíe la condolencia de esta ra­
ma del Parlamento a la distinguida fa­
milia de don Rudecindo Ortega y al Par-o 
tido Radical Doctrinario del cual fuese 
su fundador y activo dirigente y militante. 

He dicho. 
El señor GALLEGUILLOS, don Floren­

cia (Presidente Accidental) .-Oportuna­
mente se solicitará el acuerdo de la Hono­
rable Cámara en el sentido indicado por 
el Honorable señor Diputado. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Teitelboim. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Presi-
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dente, ahora que para Rudecindo Ortega 
Masson ha empezado la noche más larga 
del mundo, la noche sin sue:6.o y sin re­
torno, queremos decir algo, en nombre 
del Partido Comunista, sobre la claridad 
que nos dejó. 

Como escribió un poeta muerto en pri­
sión, llegó como todos los hombres, con 
tres heridas: la del amor, la de la muer­
te, la de la vida. 

Pero es la vida la que determina la 
grandeza y la memori 0 después de la 
muerte. 

y Ortega vivió como diciendo: "Vida, 
quítamelo todo; pero no me quites el de­
recho a mirarme sin rubor a mi mismo". 

Fue fiel a este lema desde siempre. Na­
cido en el año del adiós del siglo XIX, fue 
un ciudadano del siglo XX, con todos sus 
dramas y esperanzas. Su cuna estuvo me­
cida por los vientos combatientes de la 
Frontera, en los albores de su Temuco 
natal, cuando aún resonaban en el re­
cuerdo de los pioneros los últimos dispa­
ros de la falsa Guerra de la Pacificación 
de la Araucanía. Un hombre de su es­
tirpe, de los Reyes y Masson, Pablo Ne­
ruda, que vivió esa misma infancia albo­
rotada, minutos después de sus exequias, 
como un preludio elegíaco a sus palabras, 
pidió a las 8 mil personas que desborda­
ban el 12 de octubre el Teatro Caupoli­
cán, un minuto de silencio. Y lo hizo no 
por seguir casi un rito, ni para signifi­
car un simple duelo familiar, sino un sin­
cero luto del pueblo. 

Ardía en él el ansia de superación de 
la provincia lejana y un fervor de estu­
dio que lo llevó, muy joven, a titularse 
de abogado y profesor de Castellano, Fi­
losofía y Educación Cívica. Fue un maes­
tro desde muchacho y también, toda su 
vida, un radical en el mejor sentido de 
la expresión. Quiero aclarar que nunca 
lo vimos vacilar en su ideología de ju­
ventud y, a pesar de que caminamos jun­
tos largos y duros años, no se sintió atraí-

do por el m<:rxismo. Defendía la libertad 
y al pueblo desde sus propios y acendra­
dos puntos de vista. Y si esta conducta 
resultó respetable en vida, sencillamente, 
merece reverencia profunda en la hora 
sin fin de la muerte. 

N o queremos llamarlo "el último jaco­
bino", pero pensamos que Valentín Le­
telier hubiera aprobada con entusiasmo el 
curso limpio de su biografía. Esta Cáma­
ra Honorable, es testigo de que fue Orte­
ga un hombre insobornable en sus prin­
cipios. Desde 1926, durante tres perío­
dos, batalló por las banderas que nunca 
arrió, de los derechos del pueblo, de la 
libertad y la democracia genuinamente 
e.i ercida, de la enseñanza popular y del 
Estado Docente. En los Boletines de esta 
Corporación y en las actas de su Comi-· 
sión de Educación Pública, 00nde traba­
j ó durante diez años, se puede seguir la 
clara estela, imborrable, de sus desvelos, 
legislativos. 

Ellos tuvieron coronación en su obra 
como primer Ministro de Educación PÚ­
blica del Frente Popular, bajo la Presi­
dencia de otro maestro, Pedro Aguirre 
Cerda. Ha habido dos Gobiernos en Chi­
le, constructores de escuelas por excelen­
cia: el de Balmaceda y éste, en que el 
hombre que hoy evocamos pudo realizar 
algunos de sus más nobles sueños, de sus 
anhelos de educar al pueblo, "al sobera­
no", como decía Sarmiento. 

Senador luego, también reelegido, pa­
ra muchos parecía ser la Presidencia de 
la República la lógica meta de la trayec­
toria política· de Rudecindo Ortega. Y. 
sin embargo, no llegó a la Moneda. Más 
aún, fue excluido de su partido, por ha­
ber votado contra la aprobación de la que 
el ~eblo llamó "ley maldita". El discur­
so que, a raíz de su discusión pronunció 
en el Honorable Senado, es una especie de 
dolorido análisis de conciencia de un au­
téntico radical -'--porque, en el fondo, nun­
ca dejó de serlo- que no acepta aniqui-
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lar la libertad, ni destruir la democracia 
en nombre de una "democracia" desfalle­
ciente y entre comillas 

Pagó caro ese precio en pobres mone-' 
das de éxito pasajero. Renunció a mu­
chos halagos. Perdió su sillón senatorial. 
Sacrificó esas situaciones, pero prefirió 
vivir en paz con sus principios y su con­
ciencia. El pueblo nunca olvidará la va­
lerosa claridad y reciedumbre de su ges­
to. Porque a veces un gesto decisivo, an­
te los ojos de toda una Nación, puede de­
finir ante la historia y la' posteridad el 
perfil esencial, la vida de un hombre, sea 
para bien o para mal, para exaltación o 
ludibrio de su nombre, para su dignifica­
ción o su condenación por las generacio­
nes venideras. 

J efe de la delegación chilena en ese 
Congreso del mundo, que es la Organiza­
ción de las Naciones Unidas, asoció a 
nuestra Patria a una posición de sobria 
dignidad. 

Radical doctrinario de cepa, fiel a es­
te ideario, se incorpora al Frente de Ac­
ción Popular, donde milita hasta el fin de 
sus días, en esa coalición de marxistas y 
no marxistas, unidos todos por el signo 
de los grandes e impostergables cambios 
necesarios en la sociedad chilena. 

Ahora, el hombre de la valerosa clari­
dad, ha caído precipitado en lo infinita­
mente oscuro. Pero su recuerdo no es 
sombra sobre sombra, sino sombra con 
'luz. No es la nada, pues la muerte no es 
sino otra forma del eterno movimiento. 
En este sentido' hay muertos; pero no 
mueren, ni la vida ni los pueblos. Y ellos, 
la vida y los pueblos, avanzan por todos 
los caminos con sus muertos queridos. 
Pues esos muertos que vivieron de ~ie 
ayudan, con su ejemplo a los vivos, a 
avanzar por las avenidas del mañana. 

Rudecindo Ortega fue, es y será para 
el pueblo chileno uno de ellos. 

y ahora que despedimos para siempre 
a un ancho' corazón, que paladeó las mie­
les y también el regusto ácido de las exis-

tencias vividas a fondo, permítasenos ma­
nifestar, en su homenaje, que el hombre 
que muere se hace tiempo pasado, pero al­
gunos permanecen en el presente y hasta 
unos pocos se proyectan hacia el futuro 
más lejano. Son los que algo legaron pa­
ra ayudar a vivir con dignidad, para ilu­
minar la ruta de los que quedan y de los 
que aún no han nacido. Son los que deja­
ron, además de su tumbra, una filosofía, 
un pensamiento, una hombría, un gesto, 
un poema, un heroismo, un bello recuer­
do. 

Por eso Rudecindo Ortega, aunque ya 
habita en el país de la muerte, sigue dan­
do a los chilenos la lección de una digni­
dad sin mengua. Ella seguirá flameando 
en todas las batallas del pueblo como una 
bandera pura que desafiará al tiempo, al 
olvido, y, en este sentido, burlará a la 
misma orgullosa muerte. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Hur­
tado. 

El señor HURTADO, don Patricio (Po­
niéndose de pie) .-Señor Presidente, di­
ce el poeta que los hombres pasan como 
las naves, como las nubes, como las SOItl­

bras. Pero no todos los hombres. Algu­
nos, como Rudecindo Ortega, al que hoy 
rendimos homenaje, no han vivido en va­
no. Diputado, Senador, Ministro de Esta­
do, Embajador de Chile ante las Naciones 
Unidas, fue un testimonio exacto del va­
lor con que luchó por la causa del pue­
blo. Y fue leal con éste. 

Ya los oradores que me han precedido 
en el uso de la palabra han recordado la 
ejemplar y laboriosa trayectoria de su 
vida, siempre concordante con una sola lí­
nea: la lucha por obtener la justicia pa­
ra el pueblo. A ella se entregan, genero­
samente, algunos hombres, prescindiendo 
de sí mismos. 

Por eso, para los hombres de la Demo­
cracia Cristiana en cuya doctrina muchos 
nos hemos iniciado a temprana edad, en 
esta lucha inmensa, que no tiene otra re-
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compensa que el fiel recuerdo del pue­
blo- el nombre de Rudecindo Ortega es 
una lección y un ejemplo. Su intransigen­
cia y su valor para defender su causa son 
sus mejores testimonios. 

Los Diputados de estas bancas, como 
el pensador, sentimos que la muerte de 
cada hombre en alguna manera nos dis­
minuye. La partida de Rudecindo Ortega 
afecta a todos los que lealmente luchamos 
por la causa del pueblo. Por eso, junto a 
las banderas de los partidos populares, 
inclinamos la nuestra, y evocamos su re­
cuerdo como un ejemplo de lealtad, va­
]01' y generosidad políticas. 

He dicho. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Tu­
ma. 

El señor TUMA (Poniéndose de pie).­
Señor Presidente, en nombre del Partido 
Democrático Nacional debo rendir home­
naje, en esta Honorable Cámara, a la me­
moria del que fuera un hombre público 
distinguido, ciudadano nacido y formado 
en la provincia de Cautín, llamada "de la 
Frontera" . 

Este hombre público ocupó los más al­
tos cargos dentro del Partido Radical; 
fue Diputado desde el año 1925, por tres 
períodos; Senador de la República desde 
el año 1940 a 1949; Presidente de la Con­
vención Nacional del Partido Radical, en 
1942; Embajador y Presidente de la De­
legación chilena ante las. Naciones Uni­
das; y, en su juventud, Presidente de la 
Liga de Estudiantes Pobres. 

Ocupó cargos de lucha junto al pueblo, 
y actuó en defensa de las ideas que él 
siempre mantuvo dentro del Partido Ra­
dical. Por azares de la política, debió re­
tirarse de esa colectividad política para 
formar otra tienda: el Partido Radical 
Doctrinario, fundado en los principios li- . 
bertarios del Partido Radical, e integran­
te del Frente de Acción Popular. 

Los Honorables colegas que me han 
precedido en el uso de la palabra nos han 

proporcionado datos sobre la vida de es­
te hombre, al cual se llamó, en nuestra 
provincia, "el compañero del pueblo". Alll 
gozaba de cariño y estimación general 
por sus virtudes cívicas, por sus altos va­
lores mora:es y por sus grandes dotes de 
caballero. 

Los habitantes de la provincia de Cau­
tín, y todos los que le conocieron, han 
sentido profundamente el fallecimiento de 
Rudecindo Ortega Masson. 

En nombre de nuestro Partido y de sus 
amigos, pido que se envíe la más sentida 
condolencia a la familia de Rudecindo Or­
tega Masson, al Partido Radical Doctri­
nario, del cual fue militante y fundador, 
y al Frente de Acción Popular. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra eí Honorable señor Hol­
zapfel. 

El señor HOLZAPFEL (poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente, hablo esta tar­
de con la voz quebrada por la congoja an­
te la inesperada muerte de uno de mis 
más queridos amigos, Rudecindo Ortega 
Masson. Es tanta la sinceridad de mis pa­
labras y es tan intensa mi emoción, que 
siento nublarse mi vista y empañarse mi 
espíritu como si en realidad existiese una 
relación sensorial entre los ojos y el al­
ma. 

Con Rudecindo Ortega nos unían los 
poderosos vínculos de la provincia y los 
no menos poderosos del paisaje sureño, 
donde pasamos nuestros años de infancia. 
Hijos de Cautín, productos de una misma 
tierra, esa madre insustituible, que graba 
para siempre su encanto único en el al­
ma de sus hijos. 

Región maravillosa que, reteniendo por 
sus alas el alma de sus vástagos, hace pa­
sar su sangre al caudal circulatorio de sus 
hijos, para contribuir a su propia presión 
arterial. Así, la sangre que nos ha trans­
fundido esa tierra nuestra, lleva en los 
componentes de su plasma eS8. inconfun­
dible vibración que nos impulsa a supe­
rarnos y a enriquecer nuestra conciencia 



804 CAMARA DE DIPUTADOS 

con los más altos valores humanos, por­
que nos enseña que la vida es. antes que 
nada y en cada instante, conciencia de 10 
que nos es posible. 

Rudecindo Ortega. nació en Temuco 
cuando esta importante ciudad de la fron­
tera, contaba con unas cuantas casas ali­
neadas de ca:les regulares y ccn unos po­
cos habitantes. Temuco fue un pasar de 
sus años infantiles y de su soi'íadora ado­
lescencia. Allí creció, vagando por los cam­
pos y asistiendo el las largas horas de los 
ríos, del Cautín, del Imperial. Allí soñó, 
viendo irse y l'etornar las vagabundas go­
londrinas. Allí soñó. cantando entre e"os 
cerros que limpian la mirada del niño y 
1e ayudan al hombre a escuchar el creci­
miento secreto y misterioso (;e las más 
profundas raíces de su espíritu. El Nielol, 
que como una inmensa flauta verde está 
dirigiendo las lluvias y los vientos, le 
abrió un paisaje de armonía y de espe­
ranza; en ese paisaje maravilloso y ama­
ble donde también crecieron Darío Salas, 
Pablo N eruda, J uvencio Valle, Norberto 
PiniEa, Gerardo Seguel, Daniel Belmar. 
Oscar Vera, Mario Osses, y muchos otros 
valores destacados en la literatura, en la 
política, en la administración pública, en 
la enseñanza, en el foro, en diversas ac­
tividades económicas, y que constituyen 
un ejemplo permanente y luminoso para 
los jóvenes de nuestra tierra. 

Fueron las lluvias y los vientos del sur 
los que penetraron su ser y perfumaron 
:su sangre con su fino aroma. 

Rudecindo supo contemplar su paisaje 
maravilloso. comprender sus enseñanzas y 
aprender que la necesidad de seguir el 
viaje de la vida es más importante que 
detenerse en el camino hermoso. 

El espectáculo de la Naturaleza actuó 
sobre su espíritu superior y, ante la inu­
sitada grandeza de la circunstancia, ad­
quirió la suave ligereza de la ola que lo 
embebió en el mar infinito e insondabie 
de la Libertad. 

Ahí aprendió que la 1 gualdacl es fuente 
de luz donde el alma bebe su inmortali­
dad. 

De aquel diálogo sin palabras con ese 
Universo maravilloso. supo que la Pra­
ternidad actúa con la sensibilidad fina y 
batiente de la ola. 

Atento y profundo observador de la 
N aturaleza, su espíritu se fortaleció enor­
memente y experimentó un sentimiento de 
grandiosa perfección. 

El Liceo de Temuco, que es sembrador 
de ideas. de sentimientos y anhelos supe­
riores, le ü·ansmitió ese humanismo, que 
no tiene nada de escolar ni nada que ver 
con la erudición, sino que importa más 
bien una posición espiritual frente la vi­
da. Allí plasmó su alma de adolescente. 

Buscando nnevos horizontes 9. su espí­
ritu llegó a Santiago, y se matriculó. al 
mismo tiempo, en la Escuela de Derecho y 

en el Instituto Pedagógico de la Univer­
sidad de Chile, en la asignatura de Cas­
tellano y Filosofía. prosiguiendo ambos 
estudios con regularidad y método. 

Su permanente inquietud espiritual lo 
llevó a tomar parte en las lides estudian­
tiles y a participar en política. Pronto ga­
nó el efecto de sus compañeros y fue ele­
gido Director de la Federación de Estu­
diantes de Chile. 

Colaboró. asimismo, en algunos diarios 
y publicó valiosos e interesantes estudios 
en la Revista de la Federación de Estu­
diantes de la generación del año 20. 

Obtenido su títuio de Profesor de Es­
tado, regresó a su tierra natal, donde ejer­
ció por algunos años la docencia, en el 
mismo Liceo que plasmara su personali­
dad juvenil. 

Pronto se destacó dentro de las filas 
del Partido Radical y fue elegido Diputa­
do al Congreso Nacional. 

La Cámara pudo aquilatar sus extraor­
dinarias condiciones de hombre íntegro. 
Fue aquí donde entregó lo mejor de sí, 
porque amaba a la humanidad y se esfor­
zaba por vaciar su pensamiento, sus an­
helos. su amor a SeiS semejantes, en cada 
uno de sus actos. como un medio de de·· 
volverle a la Sociedad y a la Naturaleza 
cuanto de bueno y de nobles les debía. 
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Se ha definido la elocuencia -y la sin­
ceridad, agregaría yo-, diciendo que ella 
"consit'te en pensar alto, sentir hondo, y 
hablar claro". Si esta hermosa definición 
es exacta, sin duda que Rudec:ndo Ortega 
era elocuente y era sincero. Oírlo hablar 
constituía una verdadera delicia. porque 
en él se cumplía plenamente la sentencia 
d.e Erasmo de Rotterdam, de "que no hay 
nada más admirable ni más magnífico 
que el discurso, cuando rico de icleqs y de 
palabras, corre abundantement'c' lo mis­
mo qu'~ un inmenso río de oro". 

Ortega sabía darle a las palabras ese 
prestigio de pureza, de honradez y de ga­
rantía de verdad, como vehículo de comu­
nión y convivencia entre los hombres, 
porque sabía que el respeto a la palabra 
es respeto al espíritu; el respeto al espí­
ritu, es respeto a la vida y el respeto a la 
vida es respeto a la dignidad humana. 

N o está al alcance de todos dar a las 
palabras un nuevo resplandor. porque ellas 
deben traducirse siempre cuando son bien 
inspiradas acciones. Los hechos y las 
palabras reflejan la esencia del espíritu 
de quien los realiza o las pronuncia. 

Por eso es difícil que un hombre, por 
muy agud::t que sea su inteligencia o por 
muy grande que sea su imaginación, pue­
d.a con palabras ocultar su verdadera al­
ma. Rudecindo Ortega mostró siempre la 
suya limpia y clara como el agua de los 
ríos del sur; limpia y clara, arrulladora 
y serena en sus afectos, bravía y potente 
en sus luchas ideológicas. 

Rudecindo Ortega representó en el Con­
greso el al'quetipo del orador parlamenta­
rio y, más que un tribuno, fue orador de 
recinto cerrado. 

Hombre de una pulcritud extraordi.na­
ria En su lenguaje. en sus actitudes y has­
ta en el vestir. exponía sus ideas con ele­
gante sencillez y claridad. 

Dotado de' un maravilloso equili.brio in­
terior. RU eS;Jíritu parecía ilumin~.rse 

cuando hablaba y, si Re trataba de la Li­
bertad o de la Educación, lo hacía con 
e~a prístina naturalidad de los hombres 

que saben que laR palabras no tienen la 
fuerza necesaria cuando no están satura­
dos de esa cálida efusión que sólo imprime 
la intensidad de un sentimiento enraizado 
en lo más hondo del espíritu. Porque para 
él, Libertad y Docencia eran dos facetas 
inseparalJles de un mismo ideal: 

El recto cami.no para alcanzar el bien 
público dentro del progreso en la evolu­
ción ascendente. 

Estudioso por vocacian, no dejó pasar 
un solo día sin aprender algo nuevo. Lle­
gó a adquirir una extraordinaria cultu­
ra hum:mí.~tica y como su meta era la Li­
bertad de pensamiento, comprendida en 
su más noble acepción, puso el contingEn­
te de su esfuerzo y la vena caudalosa de 
su espíritu al servicio de los nobles idea­
leR que se nutren de los sentimientos de 
solidaridad. tolerancia, justiciR, equidad, 
igualdad, belleza y dignidad humanos. 

Estaba por encima de todos los intere­
ses y de las componendas poHticas, y só­
lo anhelaba el bien público, la honradez, 
la grandeza de nuestra patria y el bien­
estar de sus hijos. 

La vida pública de Rudecindo Ortega 
fue de un esfuerzo imponderable y las en­
señanzas que de ella han recibido las ge­
neraciones nuevas tendrán que rendir sus 
mejores frutos. Así como él los rindiera 
también de las enseñanzas de las que le 
precedieron y que se formaron dentro de 
las filas del Partido Radical y que hoy 
decoran el Oriente Eterno. Acuden a mi 
mente algunos de estos nombres: Polari 
E. Romo, Víctor Hernández, Rosendo San 
Martín. Nicanor Monsálvez, David Alva­
rez, Carlos Becker, Ernesto Behuve. 
Jorge Masson, y tantos otros, que hoy, a 
una edad avanzada. siguen luchando de­
cididamente por los nobles y elevados 
principios que informan la doctrina del 
Partido Radical. Impregnado de esas en­
señanzas, Rudecincl0 Ortega 1)1]00 consi­
derarse un rebelde en las filas del pa rti­
do que lo fOl'mó. ya que jamfts aceptó 
echar por la borda tan nobles y e~evaclos 

principios. Sufrió las consecuen:?ias de cs-
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ta rebeldía, pero su destino político esta­
ba trazado y se caracterizó por un per­
manente espíritu de servicio público. In­
tentó la consagración de los principios del 
radicalismo, con la misma pureza en la 
Federación de Estudiantes, en el Paria­
mento, en el Ministerio de Educación y 
en el seno de las Naciones Ul~idas. y es­
toy en condiciones de afirmar categórka­
mente que la ruptura con el partido que 
abrazara desde niño, en un momento en 
que creyó que la línea de éste era equi­
vocada, no fue por cálculo, ni prebendas, 
sino por la adhesión inquebrantable a los 
principios prácticos de democracia. Así, 
pues, el profesor y el político constituyen 
en él un ejemplo superior de compren­
SlOn y solidaridad al servicio de los ni­
ños, mujeres y hombres de nuestra lJa­
tria. 

Puedo acreditar, asimismo, que las lll'O­

vincias que representó en esta Honorable 
Cámara y en el Honorable Senado, ]e de­
ben muchas de las obras públicas y de la 
acción decidida para darles solución a di­
chos problemas, que eran reclamados des­
de todos los sectores. 

Hombre emanorado del espíritu, quería 
ser el forjador del alma del hombre nue­
vo, Por eso, suscribía plenamente el pen­
samiento de un ilustre americano, quien 
deCÍa: "Que por sobre las confusas ma­
nifestaciones del fvivir contemporáneo 
aflora ya el alma nueva. i Elevar la ple­
na luz, difundirla, encararla en doctrina, 
debe ser la obra permanente de la inte­
ligencia! 

Rudecindo Ortega: Ahora que tú estás 
muerto, permíteme evocar al personaje 
de Juan Cristóbal: 

"¡ Hombres de hoy, jóvenes, es vuestro 
turno! 

Haced de nuestros cuerpos un,~stribo 
e id delante. Sed más grandes y más fe­
lices que nosotros. Yo mismo me despido 
de mi alma pasada, la arrojo detrás de 
mí, como un sobre vaCÍo. La vida es una 
sucesión de muertes y de resurrecciones. 

i Muramos Cristóbal para renacer !" 

Señore.s Diputados: agradezco sincera­
mente las expl'esiol1es de condolencia ql~e 

se han oído de parte de los distintos sec­
tores de ;a Honorable Cámara, en este 
sentido homenaje a la memoria de Rude­
cindo Ortega Masson. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Solicito el asentimiento de la Sala para 
enviar las notas de condolencia a la fami­
lia del señor Ortega, al Partido a que per­
tenecía y al FRAP. 

Acordado. 

6.-HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON JOR­

GE MUSTAKIS DRAGONA, CONSUL GENERAL 

DE GRECIA EN VALPARAISO.- NOTAS DE 

CONDOLENCIA 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En el homenaje a la memoria del señor 
Mustakis, tiene la palabra el Honorable 
señor Rivera. 

El señor RIVERA (Poniéndose de pie). 
-Señor Presidente: 

Como parlamentario porteño, agradez­
co la benevolencia de esta Honorable Cor­
poración, al otorgar su asentimiento pa­
ra que se destine un tiempo dedicado a 
nuestras labores legislativas, a que se le 
rinda un justo y merecido homenaje, en el 
Parlamento de Chile, a un hombre ex­
tranjero, que hizo de este país su segun­
da y muy querida patria. 

Hace menos de un mes, el Honorable 
Cónsul General de Grecia en Valparaíso 
y Decano del Honorable Cuerpo Consu­
lar, acreditado en el primer puerto del 
país, don Jorge Mustakis Dragona, dejó 
de existir, después de soportar una cor­
ta como inesperada enfermedad, que im­
placablemente terminó con su recia y vi­
gorosa personalidad. 

Oriundo de la milenaria Grecia, llegó a 
nuestras costas, siendo aún muy joven, 
dotado sí, de una inteligencia despierta, 
de carácter recio y dispuesto a surgir en 
la lucha por la vida, sin otro patrimonio 
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que sus propios medios y con su persona­
lidad afable. 

En pocos años logró formarse su situa­
ción y muy pronto se destacó en las acti­
vidades comerciales e industriales, crean­
do empresas que ofrecieron grandes posi­
bilidades de trabajo, las que en el día de 
hoy continúan su labor en bien de la eco­
nomía nacional. 

Valparaíso fue su ciudad predilecta y 
a ella dedicó su atención preferente, mu­
chas horas y años de trabaj o constante, 
para luchar incansablemente por su pro­
greso y el bienestar de sus conciudadanos. 

Puede decirse con propiedad, que no 
existió Institución de Beneficencia o de 
bien público que no contara con su gene­
rosa ayuda o su sabio y bien inspirado 
consejo y preocupación. 

La enseñanza no fue ajena para él, ni 
para su bondad sin limitaciones, ni para 
su tenaz labor. La Escuela de Derecho de 
la Universidad de Chile, que constituye 
con justicia un orgullo para Valparaíso, 
lo contó también entre sus más destaca­
dos y desinteresados colaboradores. 

Su espíritu inquieto y amante del pro­
greso lo llevó también a formar parte del 
"Centro para el Progreso de Valparaíso", 
<lel cual, a través de los años, en justicia, 
fue designado su Presidente, cargo que 
desempeñó con singular acierto hasta el 
<lía de su muerte. 

Permanentemente estaba preocupado 
de los problemas de Valparaíso. No fue­
ron. aj enos para él ni la construcción del 
túnel de Zapata, ni la de la Refinería de 
Petróleos de Concón, ni toda otra obra de 
adelanto de la provincia. Siempre estu­
vo preocupado de la trayectoria y posi­
bilidades'de ejecución de lo tanto y tan 
necesario que falta todavía por realizar 
en nuestra zona para lograr su recupe­
ración económica en beneficio de este país 
que él tanto amó y al que le dedicó los 
mej ores años d~ su brillante existencia. 

Fue don Jorge MustakÍ's un hombre que 
no supo ni ele egoísmo ni ele las fatigas; 

todo su esfuerzo comercial, industrial o 
personal, estaba siempre destinado al pro­
greso de la región. Sabía ordenadamente 
darse tiempo para todo; atendía siempre 
personalmente las empresas comerciales 
que contaron con su experimentado cono­
cimiento, y sabía darse tiempo para es­
hlr presente en los actos públicos en re­
presentación del Honorable Cuerpo Con­
sular, en la ayuda oportuna, silenciosa y 
generosa ele quienes la requerían de él. 
Siempre afable, supo mantener como ex­
celente anfitrión, en su casa de Viña del 
Mar, "la mesa redonda", donde semana a 
semana gustaba reunir a un grupo de 
amigos. Allí llegaban personas de distin­
tos credos políticos o religiosos; reunía a 
chilenos y extranjeros, para cambiar ama­
blemente de opinión sobre temas de ac­
tualidad o para buscar soluciones a pro­
blemas regionales o nacionales. 

El implacable destino de los hombres 
ha privado a Valparaíso de contar en el 
futuro con la desinteresada y abnegada 
labor de don Jorge Mustakis, gran por­
teño de corazón, atinado consejero y es­
pléndido amigo. 

Lamentamos su partida, y sólo ahora 
podemos pedir a la Divina Providencia 
que dé a su noble alma de hombre de bien 
la paz eterna, en premio de su fecunda 
labor en su paso por la tierra. 

He dicho. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Ri­
vas. 

El señor RIVAS (poniéndose de pie).­
Spñor Presidente. Valparaíso ha recibido 
el azote implacable de la muerte, que le 
ha arrebatado a uno de sus hijos p .... edi­
lectos. 

El fallecimiento de don .Jorge Nlustakis. 
Cónsul General de Grecia en ese puerto, 
Decano del Cuerpo Consular porteño, ha 
sumido en el dolor y la elese¡;:peración a 
todos cuantos 10 conocieron. 

Avecindado en Chile elesde muy joven, 
constituyó nuestra pa tria come: ia suya 
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propia, y Va lparaíso preferentemente re­
cibió todos los beneficios de su acció!', sus 
proyecciones y sus iniciativas de pro­
greso. 

Su inteligencia, su bondad, su CRP8ci­
dad, su moral, todo, lo derramó en favor 
de su ciudad predilecta, de sus habitantes, 
ele sus asalariados. 

Le dio industrias, aceleró su comercio, 
buscó y gestó siempre el bienestar de sus 
hijos. 

Sus actos eran siempre presididos por 
su innegable ecuanimidad. Jamás buscó la 
imposición, la fuerza o la ob;igatoriedad 
frente a los humildes. Por este motivo, se 
le quería entrañablemente; por eso todos 
lo lloran y recuerdan con cariño. 

Su corazón no tuvo nunca un sitio para 
el rencor; sólo el bien lo embargaba. Eter­
na y permanentemente antepuso el amor 
alodio; y de su alegría fue d2jetndo jiro­
nes en cada sitio por donde cruzaría para 
dar felicidad, prosperidad y tranquilidad 
a todos cuantos lo rodeaban, Sirvió con 
igual tesón y dedicación a los de arriba 
y a los de abajo. 

La sociedad porteña y viñamarina ya no 
volverá a ver más su característica silue­
ta por sus calles, por sus salones; ya no 
será más su persona la cabeza de toda 
reunión; ya su palabra sana y bien inten­
cionada no armonizará más a las volunta­
des dispares. 

El "Centro para el Progreso de Valpa­
raíso", del cual era su dinámico y digno 
Presidente, está pletórico de fe en el por­
venir de la ciudad y listo para proseguir 
sus proyectos y aspiraciones. Ahí, e:l el 
"Centro de Progreso para Valparaíso", 
estará agigantándose día a día su, per­
sonalidad. Ahí habrá, en la conciench de 
cada uno de sus miembros un monumen­
to de recuerdos indestructibles de toda 
su labor. . 

Con toda propiedad, se puede decir que, 
en cada obra de adelanto de la zona, está 
notoriamente destacada la mano ele don 
J ürge Mustakis, de sus sabios consejos, 
de su amor al terruño. 

Luchó incansablemente por darle agua 
potable a Valparaíso; trabajó infatiga­
blemente por darle la mejor Escuela In­
dustrial a Valparaíso; no cejó jamás pa­
ra obtener una red caminera que equipa­
rara su distancia a Valparaíso con San 
Antonio; socorrió y cooperó a levantar la 
instrucción primaria y secundaria. i Cuán­
tas horas y días de su vida los dedicó al 
problema hospitalario porteño! 

Murió cuando acababa de referirse a 
la más grande obra porteña y de Chile: 
la variante de la cuesta de La Dormida. 
Esta era Sil máxima aspiración. Estudia­
ba, buscaba soluciones en cada oporhini­
dad, .Y sugería sus ideas y las de sus ami­
gos a los gobernantes para hacer reali­
dad esta aspiración. 

Si en cada ciudad de Chile hubiera un 
hombres como lo fue don Jorge Mustakis, 
nuestro país tendría gran parte de sus 
problemas solucionados, y habría más ar­
münía y fe entre sus habitantes. 

Rindo esta tarde el más justo homenaje 
de toda una cind8_danía agradecida a su 
más fiel servidor desaparecidü, y pronun­
cio estas palabras en nombre de mi md'­

tido, el Radical, al que este hombre siem­
pre distinguió en su afán de fe democrá­
tica y de lucha por el bienestar del pue­
blo. 

Ruego al señor Presidente se sirva re­
cabar el acuerdo de esta Honorable Cá­
mara para expresarle al "Centro para el 
Progreso de Valparaíso", el pesar con que 
el Parlamento de Chile ha visto de'3apa­
recer a este eminente ciudadano; a su fa­
milia que lo llora inconsolablemente; 'Y a 
la representación diplomática de Grecia. 

He dicho. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Elu­
chans. 

El señor ELUCHANS (poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente, la muerte de /Jon 
Jorge lVIustakis Dragona ha significado 
luto y dolor, no sólo para los suyos que 
lo amaban, sino para la ciudad de Valpa­
raíso y para toda la provincia, que supo 
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conocer y apreciar en él a un hombre de 
excepción. En todos los rubros en que le 
cupo intervenir o actuar, supo distingnir­
se por su talento, por su desempeño, por 
su generoso afán de hacer las cosas bien. 

En el Cuerpo Consular. repl'ese l lt6 a 
Grecia, su país natal, y llegó a ser Decan(j 
de dicho Cuerpo en ia ciudad de Va:pa­
raÍso. En la Cámara de Comercio, actuó 
por las empresas en las que él intervino y 
llegó a ser también su Presidente. En la 
labor cotidiana. fue ar:ruité'ct,) (\e :nueha" 
cosas buenas en lo que se refiere a 1;. in­
(;llstria, al comercio y al trabajo, pero, 
fundamentalmente, fue un hombre a111al1-
te y visionario, que tenía devoción por la 
ciudad de Valparaíso. Amabet su tierra, 
su mar, su progreso, su futuro, y por esa 
causa también laboró en el "Centro para 
el Progreso de Valparaíso", en cuya pre­
sidencia se desempeñó hasta el día de su 
muerte. 

En todos sus afanes, supo ser cordial 
y bondadoso. razón por la cual conquistó 
una caravana interminable de amigos que, 
en la hora de la despedida, lo acompaña­
ron con lágrimas y con intensa congoja. 
Aquéllos que lo conocimos y que, po:" eso, 
lo apreciamos, hemos sentido también 
calar muy profundo, en nuestro espíritu, 
el dolor y el quebranto por su partida sin 
retorno. 

En nombre de los parlamentarios dl"l 
Partido Conservador rindo homenaje psta 
tarde a su memoria y solicito que se envíe 
una nota de condolencia, en ncmbre de la 
Honorable Cámara, a su familia, a la Le­
gación Real de Grecia y al Cuerpo Cop.­
sular de Valparaíso. 

Hago votos y elevo mis plegarias para 
que su bondad y su trabajo hayan sido 
recompensados. y ya esté junto al Seftor. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para enviar. en nombre ele la Hono­
rable Cámara, las 'notas de condolencia a 
que se han referido los Honol'ables seño­
;res Eluchans y Rivas. 

Acol'dado. 

7.-AUTORIZACION A LA COMISION DE HA­

CIENDA PARA SESIONAR SIMULTANEAMEN­

TE CON LA HONORABLE (:AMARA. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
La Mesa se permite proponer a la Sah 
autol'izar a la Comisión de Hacienda para 
sesionar simultáneamente con la Honora­
ble r::úm~Ha, durante todo el tiempo (!ue 
dure el estudio del proyecto de ley, origi­
nado en un ~lensa.ie del Ejecutivo, pnr el 
.. ~ual se aumentan las remuneraClOnes del 
sector público, cuyo tratamÍi.~rlto acaba de 
ser calific2.do ele "extrema" urgencia. 

Si le parece a la lLonorabie Cámara, &':'Í 

;-\e acordará. 
Acordado. 

. 8,-FIJACWN DE DIA PARA RENDIR HOME­

SAJE A LA MEMORIA DEL EX VICEPRESI­

DENTE DE LA HONORABLE CAMARA, DON 

JOSE MANUEL HUERTA MATURANA. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Asimismo. la Mesa se permite proponer 
a la Sala que la Honorable Cámara acuer­
de rendir un homenaje a su ex Vicepre­
sidente. don José Manuel Huerta Matu­
rana, en la sesión ordinaria del próximo 
martes 23 del presente, inmediatamente 
después de la Cuenta. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 

9.-TRATAMIENTO PARA TRES PROYECTOS DE 

LEY, EN TERCER TRAMITE CONSTITUCIONAL. 

El señor LOYOLA (Vipresidente).­
Entrando en el Orden del Día, correspon­
de ocuparse, en primer lugar, de las mo­
dificaciones introducidas por el Honora­
ble Senado al proyecto de ley, en tercer 
trámite constitucional. que consolida las 
deudas del personal de las instituciones 
de previsión. En segundo término, debe­
rá despacharse el proyecto, también en 
tercer trámite constitucional, que consul­
ta normas para favorecer la ·listribución, 
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comercialización y transporte de produc­
tos y para reprimir los monopolios; y, fi­
nalmente, el proyecto, en tercer trámite 
constitucional. que reajusta las cuotas de 
ahorro para la vivienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
tratarán y despacharán en la presente se­
sión los dos proyectos que mencionó pri­
mero, y se dejará el tercero para ser tra­
tado y despachado en la sesión ordinaria 
del martes próximo, con el mismo trata­
miento que le habría correspondido en la 
de hoy. 

El .señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-No hay acuerdo, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En consecuencia, en la presente sesión 
habrá que tratar los tres proyectos men­
cionados. El Orden del Día termina a las 
18 horaR y 26 minutos, de modo que a esa 
hora quedará cerrado el debate sobre los 
tres proyectos en referencia. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SU.., V A ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Con la venia de la Sala, tiene la pala­
bra Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, he solicitado la palabra para re­
ferirme a la proposición que hizo la Me­
sa, hace un instante, tendiente a tratar y 
despachar, en la presente sesión, el pro­
yecto que se refiere a la consolidación de 
las deudas del personal de las institucio­
nes de previsión y el que consulta normas 
para favorecer la distribución, comer­
cialización y transportes de productos y 
para reprimir los monopolios, es decir, la 
iniciativa que modifica la ley antimono­
polios, dejando para la sesión deli pró­
ximo martes el proyecto que reajusta las 
cuotas de ahorro para la vivienda. 

Señor Presidente, creo que esto es lo 
correcto, porque el proyecto que reajusta 
las cuotas de ahorro para la vivienda es 
complicado. El Honorable Senado le ha 

introducido una serie de ideas totalmente 
nuevas, que es imposible comprenderlas .. 
a pesar de tener el Boletín impreso en 
nuestro poder, porque es necesario con­
sultar todas las disposiciones que se mo­
difican por dicho proyecto de ley. Por 
lo tanto, aprovechando el aplazamiento de 
su estudio hasta el próximo martes, creo 
que es conveniente enviarlo a Comisión, 
con el fin de que se elabore un informe 
80re las modificaciones propuestas por el 
Honorable Senado, que no SOn de detalle = 
son modificaciones importantes que alte­
ran totalmente lo estudiado por la Hono­
rable Cámara de Diputados, en el primer 
trámite constitucional. 

En consecuencia, ruego al señor Presi­
dente que solicite nuevamente el asenti­
miento de la Sala, con el objeto de que 
pudiéramos arreglar el problema que nos 
preocupa. Lo contrario sería legislar sin 
ninguna seriedad. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito nuevamente el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara para tra­
tar, en la presente sesión, el proyecto de 
ley que consolida las deudas del personal 
de las instituciones de previsión y el que 
consulta normas para favorecer la distri­
bución, comercialización y transporte de 
productos y para reprimir los monopolios, 
y dej al' para la s~sión del martes pró­
ximo, en las mismas condiciones en que 
figura actualmente, el que reajusta las 
cuotas de ahorro para l,a vivienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara. 
así se acordará. 

Acordado. 

lO.-CONSOLIDACION DE LAS DEUDAS DEI .. 

PERSONAL DE LAS INSTITUCIONES DE PRE­

VISION.-TERCER TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Corresponde ocuparse de las modificacio­
nes del Honorable Senado al proyecto, en 
tercer trámite constitucional, que conso-
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lida las deudas del p€rsonal de las insti­
tuciones de previsión. 

Las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado se encuentran impre­
sas en el Boletín N9 9.769. 

-Las modificaciones del Honorable 
Senado son las giguienteg: 

Artículo 19 

En el inciso primero ha suprimido la 
frase que dice: "y a los ex funcionarios 
q,¡e gocen del beneficio de jubilación y a 
los beneficiarios de montepío de esos 
mismos ex servidores,", y ha reemplaza­
do las palabras "las hipotecarias" por la 
frase "los préstamos hipotecarios conce­
didos para la adquisición, construcción, 
ampliación o reparación de un bien raíz". 

Artículo 29 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artículo 29_El personal que se acoja 

al préstamo especial que señala el artícu­
lo 19 no podrá contraer nuevos préstamos 
de tipo personal dentro del plazo de 3 
años, contado desde el otorgamiento de 
dicho préstamo especial, salvo los corres­
pondientes a auxilios médicos, ,préstamos 
de auxilio, los del departamento u oficina 
de bienestar de la institución respectiva 
y aqueUos que se otorgan para convenios 
COn la Corporación de la Vivienda o con 
las Asociaciones de Ahorro y Préstamo. 

Dentro del mismo plazo, tampoco po­
drá contraer nuevos préstamos el perso­
nal que esté obligado al pago de dividen­
dos o descuentos, por préstamos superio­
res al 507r de sus remuneraciones, ex­
cepto los de auxilios médicos y los demás 
expresamente calificados que determine 
el Reglamento". 

Artículo 39 

Ha sido suprimido. 

Artículo 4Q 

Ha pasado a ser artículo 39. 
En su inciso primero, ha reemplazado 

las palabras "una remuneración" y "di­
cha remuneración", por las siguientes: 
"un sueldo vital" y "dicho sueldo", res­
pectivamente. 

En su inciso segundo ha sustituido la 
frase "percibe una remuneración por la 
siguiente: "perciba un salario". 

A continuación, con el número 49, ha 
agregado el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 49-AutorÍzase a las institu­
ciones semifiscales a que se refiere el ar­
tícu],o 19 de la presente ley, para otorgar 
un ,préstamo a su personal equivalente 
a un mes de sus remuneraciones, el que 
no podrá ser inferior a un sueldo vital ni 
superior a cuatro sueldos vitales, escala 
"A", del departamento de Santiago. 

Este préstamo se incorporará a la con­
solidación de deudas a que se refiere el 
artículo 19• 

Los organismos que hagan uso de ]¿: 

autorización contemplada en el presente 
artículo, quedan facultados para modificar 
ssu ,presupuestos en ],a medida necesaria 
para conceder los préstamos, sin necesi­
dad de sujetarse a las restricciones o dis­
posiciones de sus leyes orgánicas, ni de 
requerir aprobación superior." 

Artículo 59 

Ha sido suprimido. 

Artículo 69 

Ha sido suprimido. 

Artículo 79 

Ha sido suprimido. 

Artículo 89 

Ha sido suprimido. 
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Artículo 99 

Ha sido suprimido. 

A continuación, con el número 59, se 
ha intercalado el siguiente artículo nuevo, 
en reemplazo del artículo 12 del proyecto 
de esa Honorable Cámara: 

"Artículo 59-El personal de las insti­
tuciones señaladas en el artículo ] Q de la 
presente ley, compensará con horas extra­
ordinarias el tiempo correspondiente c' los 
períodos no trabajados por huelgas entre 
el 19 de enero de 1960 y el 30 de sep­
tiembre de 1962, en la forma y condiciones 
que determinen los Vicepresidentes o Je­
fes Superiores de los respectivos organis­
mos. 

Estos períodos, una vez compensados, 
se considerarán trabajados para todos los 
efectos legales, y los descuentos efectt18.­
dos les serán devueltos mensualmente a 
este personal. En caso de que por este 
tiempo extraordinario trabajado se pro­
dujere una mayor remuneración que la 
descontada, el empleado percibirá, tam­
bién, el excedente. 

La parte compensada se considerará 
sueldo para todos los efectos legales." 

Artículo 10 

Pasa a ser artículo 69, habiéndole agre­
gado el siguiente inciso final: 

"Dicha indemnización será compatible 
con cualquiera otra que fijen o hayan fi­
j ado reglamentos o leyes especiales". 

Artículo 11 

Pasa a ser artículo 79, sin modifica­
ciones. 

Artículo 12 

Ha sido sustituido por el artículo nue­
vo que lleva el número 59. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En discusión las modificaciones del Hono­
rable Senado. 

Ofrezco la palabra sobre el artículo 19• 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
-Puestas en discusión y votación, su­

cesivamente, las modificaciones introdu­
cidas por el Senado en los artículo 19, 29, 

39 (que se supnme) , 49 (que p1.sa a ser 
39 ), 49, nuevo; 59, 69, 79 , Omitiéndose el 
trámite de votación secreta respecto de lo.~ 

artículos 49 (que se suprime) y 49, nuevO, 
fueron al)1'obadas lJor asentimiento tácito. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En discusión la modificación introducida 
por el Honorable Senado en el artículo 89, 

que consiste en suprimirlo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aceptará la 

supresión del Artículo 89 propuesta por el 
Honorable Senado. 

Un señor DIPUTADO.-Que se vote,' 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 
votado solamente 22 señores Diputados. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
No hay quórum. Se va a repetir la vota­
ción. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

-Practicada nuC'vamente la 1.:otación 
en fM'ma económica, dio el s,iguiente re­
sultado: por la afIrmativa, 25 1!otOS; 1101' 

la negativa, 15 votos. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Aprobada la modificación del Honorable 
Senado, que consiste en suprimir el ar­
tículo 89. 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado, que consiste en supl'imil' tI 
artículo 99. 
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Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se aprobará la 

modificación del Honorable Senado. 
Aprobada. 
En discusión el artículo 59, nUevo, pro­

puesto por el Honorable Senado, en re­
emplazo del artículo 12 del proyecto de 
la Honorable Cámara. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se aprobará el 

artículo 59, nuevo. 
Aprobado. 
En discusión la modificación introdu­

cida por el Honorable Senado al artículo 
10, que pasa a ser 69, y que consiste en 
agregarle un inciso final, nuevo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se aprobará la 

modificación del Honorable Senado. 
Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

U-NORMAS SOBRE DISTRIBUCION, COMER­

CIALIZACION y TRANSPORTES DE PRODUC­

TOS AGRICOLAS y REPRESION DE LOS MO­

NOPOLIOS, - MODIFICACIONES DEL SENADO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
A continuación, corresponde discutir las 
modificaciones introducidas por el Hono­
rable Senado en el proyecto que establece 
normas para favorecer la distribución, la 
comercialización y el transporte de pro­
ductos y para reprimir los monopolios. 

Las modificaciones del Honorable Se­
nado están impresas en el Boletín N9 
9654-S. 

El oficio del Senado, que contiene las 
modificaciones introducidas en el. p1'oyecto 
de la Cámara de Diputados, aparece en-

tre los documentos de la Cuenta de la Se­
sión 1:¡l Extraordinm'ia, celebrada el 24 
de septiembre últinw. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En discusión las modificaciones del Hono­
rable Senado al artículo 19. 

-Puestas en discusión y votación suce­
sÍ1Jamente, las modificaciones introchlCidag 
pOr el Senado en lo's artículos 19, 29 , 39,. 

49 Y 59 nuevos; 49 (que pxsa a ser 69),. 
59 (que pasa a ser 79), 69 (qu .. e pasa a ser 
89), 99 (que pasa a ser 11), 12, nuC'uo; 
y 10 (que pasa a ser 13 y 14), fueron 
aprobadas PO?' asentimiento tácito. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En discusión las modificaciones al ar­
tículo 11. 

El señor PRADO.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor PRADO.-Señor Presidente, 
en vista oe la rapidez con que se está 
sometienoo a votación este proyecto, no 
sé si se están discutiendo precisamente 
las modificaciones del Honorable Senado 
al artículo 175 bis, que se propone agregar 
a la Ley N9 13.305 ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Están en discusión las modificaciones del 
Senado al artículo 11, que ha pasado a ser 
15, reemplazado por el que aparece en la 
lJágina 13 del Boletín. 

El señor PRADO.-Señor Presidente, 
en todo caso, quiero referirme a una mo­
dificación que introduce el Honorable Se­
nado en le letra 1), del artículo 10 y que 
figura en la página 12 del Boletín. Ella 
dice: "Agrégase al artíclo 124, el siguiente 
inciso segundo nuevo: 

"En el caso de los vinos genuinos des­
tinados a la destilación por no alcanzar 
el grado alcohólico reglamentario, la equi­
valencia se basará en la cantidad de litros 
de vino de 119 que sea necesaria utilizar 
para producir cada litro de alcohol po­
table de cien grados centesimales. Esta 
equivalencia será igual a la que corres­
ponda a los vinos exportados a granel en 
barcos-tanques." 
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Esta disposición, señor Presidente, de­
termina una bonificación para los alcoho­
les que se exporten. Y yo quiero hacer pre­
sente en esta Corporación que dicha sub­
vención alcanza a $ 110.- por litro en 
el caso del vino; o sea, que por cada litro 
de alcohol exportado se va a otorgar una 
bonificación de $ 1.10-, como estímulo 
a la exportación, en circunstancias que el 
litro de este producto cuesta $ 700.- en 
el país. Esto va a prestarse seguramente 
para negociados, en el caso de produc­
tores inescrupulosos, tal como ocurrió con 
las compensaciones acordadas al vino en 
relación eón los productos suntuarios, las 
que se establecieron, si mal no recuerdo, 
en una ley dictada el año 1956. 

Señor Presidente, solamente quería se­
ñalar este hecho, que, según mi criterio, 
reviste extraordinaria gravedad. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra sobre el artículo 11, 
que ha pasado a ser 15. 

El señor PEÑAFIEL.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor PEÑAFIEL.-Señor Presi­
dente, solamente deseo decir dos palabras, 
en general, sobre las modificaciones del 
Senado a estas disposiciones que atañen 
a los alcoholes producidos en la zona pis­
quera de la provincia de Coquimbo. 

Los Diputados de estas bancas votare­
mos favorablemente las enmiendas intro­
ducidas por el Honorable Senado, pues es­
-timamos que en la forma en que han que­
dado redactados los artículos 11, 13 y 17, 
resguardan los intereses, en materia de 
alcoholes y sus productos de la zona pis­
quera de la provincia de Coquimbo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-
.ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobarán las mo­
dificaciones del Honorable Senado al ar­
tículo 11. 

El señor PRADO.-Con mi voto en con­
tra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobadas, con el voto en contra del Ho­
norable señor Prado. 

En discusión el artículo 16 nuevo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará el ar­
tículo 16 nuevo_ 

A1Jj-obado. 
En discusión las modificaciones del Ho-· 

norable Senado al artículo 12. 
El señor V ALENTE.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor VALENTE. - Señor Presi­

dente, cuando el proyecto en debate fue 
discutido en su primer trámite constitu­
cional en el seno de la Honorable Cáma­
ra, los Diputados comunistas rechazamos 
el artículo 12, por estimar que cercena­
ba las atribuciones de los municipios. 
Nuestra impresión y puntos de vista he­
chos presentes en aquella oportunidad, 
fueron corroborados posteriormente por 
un movimiento de los municipios del país, 
a través de la Confederación de Munici­
palidades, en el sentido de rechazar tal 
disposición, e iniciar, al mismo tiempo, 
una campaña de defensa de las atribucio­
nes de las Municipalidades de Chile. 

Ahora bien, las modificaciones del Ho­
norable Senado mejoran y corrigen sustan_ 
cialmente las deficiencias del artículo 12, 
que ya hiciéramos notar en el primer trá­
mite de este proyecto. 

El señor EDW ARDS. - ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado '? 

El señor V ALENTE.-Con todo agra­
do. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­
bra el Honorable señor Edwards. 

El señor EDW ARDS. - Señor Presi­
dente, me agradaría que el Honorable se­
ñor Valente diera las razones que tiene 
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para afirmar que las observaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado al ar­
tículo 12 vendrían a cercenar las faculta­
des de los Municipios. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor V ALENTE.-Señor Presiden­
te, la Ley de Atribuciones de las Munici­
palidades, es clara al entregar a las M u­
nicipalidades del país la facultad de poner 
en práctica toda la legislación que incida 
en el comercio de ferias libres y en el co­
mercio de mercados. Sin embargo, median­
te estas modificaciones, se entrega dicha 
atribución al Presidente de la República, 
quien va a reglamentar este comercio, pa­
sando por encima de la ley mencionada. Es 
decir, se le arrebata a las Municipalidades 
la potestad para tomar acuerdos por ma­
yoría de votos, en el sentido de innovar, 
corregir y modificar cualquier tipo de le­
gislación referente al comercio de ferias 
y de mercados. En consecuencia, hay un 
evidente atentado en contra de las faculta­
des municipales. 

Desde luego en el artículo 17, modifi­
catorio del artículo 12 del proyecto de la 
Honorable Cámara, el Honorable Senach 
ha. introducido una modificación en el sen­
tido de que, en todo caso, esta legislación 
va a ser puesta en práctica por las :i\Iuni­
cipalidades del país y, por lo tanto, man­
tienen las facultades que les asisten de 
acuerdo con la Ley de Atribuciones Muni­
cipales. 

Deseábamos dejar constancia de esto, 
porque insistimos en el peligro que signi­
fica legislar para arrebatar a las Munici­
palidades las atribuciones que hasta ahora 
han ejercido. 

He concedido una interrupción al Hono­
rable señor Montes, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Valen­
te, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
sólo deseo decir al Honorable señor Ed­
wards que en el inciso primero del artícu­
lo 12 aprobado originariamente por la Ho-

norable Cámara, se expresa, con bastante 
claridad, la idea que ha expuesto el Ho­
norable señor Valente Rossi. En él se ex­
presa lo siguiente: "El Presidente de la 
República podrá dictar normas generales 
sobre el establecimiento, funcionamiento 
y la administración de frigoríficos, mata­
deros", etcétera, y al final señala, "sin su­
jeción a las disposiciones legales o muni­
cipales" . 

Esto ha sido corregido en el artículo 17, 
que figura en reemplazo del 12, ya que se 
dice que las Municipalidades tendrán in­
gerencia, de acuerdo con las facultades 
que les asistan, en la reglamentación de es­
tos establecimientos. 

Eso es todo. 
El señor V ALENTE.-He terminado, 

señor Presidente. 
El señor EDW ARDS.-Pido la palabra. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor EDW ARDS. - Señor Presi­

dente, agradezco mucho las explicaciones 
dadas por el Honorable señor Montes, 
aunque ya el Honorable señor Valente ha­
bía sido suficientemente claro sobre la ma­
teria. 

Lo que a mí me preocupa es lo siguien­
te: sin desconocer que la célula fundamen­
tal de la vida económica y política de nues­
tra democracia es la Municipalidad, hay 
ciertas situaciones de hecho que hacen 
indispensable la existencia de normas que 
puedan reglamentar la vida colectiva, por 
encima de las facultades de cada munici­
pio. 

Voy a señalar un caso específico. Por 
ejemplo, tenemos la Municipalidad de San­
tiago, que abarca el Primer Distrito, y las 
Municipalidades de Providencia, Ñuñoa, 
Las Condes, La Granja, Cisterna, San Mi­
guel, etcétera. La verdad es que, a pesar 
de estar dividida la ciudad en distintas 
Municipalidades, los problemas de ellas es­
pecíficamente, el de abastecimiento, son 
comunes. 

En consecuencia, me parece grave que, 
por defender en teoría los derechos que le 
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puedan asistir a cada Municipalidad, pue­
da continuarse solucionando en forma 
parcelada los problemas que afectan al 
Gran Santiago. Los de los consumidores 
son uno solo aunque viven independiente­
mente, en Providencia, San Miguel, Con­
chalí, Quinta Normal o en el Primer Dis­
trito de Santiago. A ellos les afecta pOl' 
igual el aumento elel precio ele la carne. 
su mala distribución, etc.; el alimento del 
1)1'eC10 dé: 1::: leche, del pan o del u:,tíc;,do 
que sea. 

En C()llSeCl;encia, creo que la c1isp,Jsi­
ci6n al)l'obada l)lW la HemOl ~¡blc Cú,l]<u'a 
por lo menos en lo que Si: 1 e:t'iel'e al G 1'an 
Santü;go -'-~' estoy c;jerto que esta situa­
ción se repite en las ciudades ele Concep­
ción y, probablemente en Antof::¡gasta, 
Valpal'aíso y Viña del Mar- es la m{ts 
conveniente para los intereses de la po­
blación en general. 

Tenemos el caso típico que 'se presen­
ta con el Matadero de Lo Valledor, que se 
encuentra aún sin terminar. Este matade­
ro no se halla destinado a servir a una so­
la Municipalidad, sea ésta la de San Mi­
guel, Ñuñoa, o de La Cisterna. Es induda­
ble que una obra de esta naturaleza tiene 
por objeto servir a todos los habitantes 
del Gran Santiago. Si la Honorable Cá­
mara no otorga estas facultades al Presi­
dente de la República, podríamos encon­
trarnos con que, por rivalidades que pue­
dan suscitarse entre las distintas autori­
dades municipales, el Matadero Lo Valle­
.dor no cumpla sus funciones en buenas 
,condiciones, con lo que paríamos un grave 
daño a la población de Santiago. 
Por esta razón, me asalta la duda sobre 
la bondad del precepto aprobado por el 
Honorable Senado, y me inclino a pedir 
que se insista en el criterio de la Hono­
rable Cámara. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, en realidad, el problema plantea-

do por el Honorable señor Edwards no tie­
ne relación con lo resuelto, en el primer 
trámite constitucional, por la Honorable 
Cámara respecto del artículo 12, que el 
Honorable Senado ha reemplazado por el 
artículo 17 y otros. En efecto, la instala­
ción de mataderos y mercados de abasteci­
mientos de tipo regional, eó;tá resuelta pUl' 

el artículo l1lJe\'O que, con el número 18, 
ha incorporado el Honorable Senado. 

En verdad, tal cumo lo han expresado 
los HonOl'ables señores Ya lente ;.' Montes, 
el problema neadn pOI' el artículo J:? 1);e­
ocupó, nacionalmente, a todas las Munici­
palidades del país. Y In COl1fl~rellc;a l\ a­
cional de Municipalidades realizó, a 10 131'-­

go del territorio,' diversas concentraciones 
pala protestar de este atropello de que 
eran víctimas los ayuntamientos; entre 
ellas, una muy importante efectuada ere 
el Teatro Caupolicán. 

Los parlamentarios de estas bancas nos 
inclinamos por la redacción que ha dac[(. 
el Honorable Senado al artículo 12 que 
ahora, con el número 17, estamos tratan­
do. Y queremos aclarar, con el propósito 
de que quede constancia en la historia fi­
dedigna d~ la ley, que mediante esta nue­
va disposición propuesta por el Honorable 
Senado, se resuelve un problema que ha 
adquirido caracteres graves en algunas 
localidades: la competencia que en mate­
ria de instalación de ferias y mercados 
existe entre el Servicio Nacional de Salud 
y las Municipalidades. En efecto, en el ar­
tículo cons.ultado por el Honorable Sena­
do, en remplazo del 12 aprobado por la 
Honorable Cámara, se expresa que: "El. 
Presidente de la República dictará los re­
glamentos sobre el funcionamiento y con­
diciones sanitarias de frigoríficos, mata­
deros o ferias, destinados a la comeI'cia­
lización de productos de origen agropecua­
rio 'Y pesquero, las que se pondrán en prác­
tica por las M unici palidades de acuerdo 
con las facultades que a éstas les asistan". 

De ahí que los Diputados de estos ban­
cos pensamos -y tenemos razones vale­
deras para creerlo así- que, en el futurv, 
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esta dualidad de atribuciones sobre el fun­
cionamiento de mataderos y ferias. que 
son los medios de abastecimiento de que 
disponen especialmente las clases popu­
lares, no se producirá. Serán los muni­
cipios los que reglamenten, de acuerdo con 
lo que dictamine el Presidente de la Repú­
blica, el funcionamiento de matadc'l'os, 
mercados y ferias. 

Nada más, señor Presidente. 
El sefio1' LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra el Honorable 8efior Ace» 
vedo. 

El sefior ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado en el artículo 12, esta­
blecen que las municipalidades pondrán en 
práctiea, de acuerdo con sns facultades. 
las disposiciones relacionadas con la ins­
talación de frigoríficos, mataderos, mer­
cados o ferias. El artículo aprobado por la 
Honorable Cámara, da al Presidente de 
la República la facultad de dictar norma:> 
de carácter general sobre la misma ma­
teria. Sin duda, esta disposición tiende i 1 

restringir las facultades de los munici­
pios, que ya están disminuidas. 

Se habla de facultar al Presidente de l::t 
República, pero, indudablemente, esta f8.» 
cultad será ej ercida por funcionarios ad­
ministrativos, como los del Min:s'cerio del 
Interior, que tiene relación con los mn­
nicipios, los del Servicio Nacional de Sa­
lud o el Intendente de la provincia, o sea, 
po; funcicnarios cuyo nombramiento no 
ha tenido origen en la voluntad popula,", 
Ellos no podrán comprender, en sus deter­
minaciones, que la instalación o mejora­
miento de mercados, o mataderos, por 
ejemplo, debe hacerse en beneficio directo 
de la población de la comuna en donde se:l 
menester construirlos. 

El artículo aprobado por el Honorable 
,Senado salva esta dificultad y permite que 
las municipalidades sigan gozando de su 
autonomía, de sus artibuciones, y que sea 
el cuerpo de regidores el que, en uso de 
sus facultades legales y en consideración 

también a los intereses de los vecincs, ac­
,túe frente a esta materia. 

De ahí que nosotros estimamos que es 
de mayor conveniencia para los mUnici­
pios, para la autonomía municipal, para 
que las Municipalidades sigan teniendo 
atribuciones, en beneficio de los vecinos, 
que la Honorable Cámara preste su apro­
bación a las mcdificaciones introd~:cidc.s 

por el Honorable Senado. 
Eso es todo, sefior Pres;dente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Lor­
ca. 

El sefior LORCA.- Sefior Presidente, 
hace pocos días se realizó en el Teatro 
Caupolicán un acto al cual concurrieren 
reg-idores de todos los partidos políticos, 
para expresar su disconformidad con las 
disposiciones del artículo 12 aprobado por 
la Honorable Cámara, cuya modificación 
propone ahora el Honorable Senado, de­
jándolo, dig{,mos]o así, menos malo. En 
esa oportunidad. los regidores de todos los 
municipiüs, especialmente de las comunas 
populares, tales como Quinta Normal, Ba­
rrancas, Conchalí, Renca, San Miguel y 
La Cisterna, sostuvieron que, mediante 
esa disposición, se quitaba toda autono­
mía a las municipalidades. 

Lamento qele el Presidente de la Repú­
blica, quien constantemente culpa de to­
dos los males del país al Parlamento o a 
los partidos políticos, pretenda, a través 
de este proyecto de ley, tener más autori­
dad para dictar reglamentos y para con­
fundir Inás al pais, no sólo ya en su polí­
tica económica, sino en los problemas que 
son de competencia de los municipios mo­
destos. 

Cuando uno visita cualquier país del 
mundo, ya S2::! Estados Unidos o aquellos 
ubicados en :;;:ul'opa y aun detrás de la 
Cortina ele HiclTo, observa que en todos 
ellos se trata de realizar una política de 
descentralización. Sin emb~ "go, en esto) 
país, donde el Presidente de la RCjlúbJic:-:, 
tiene tal denominación sólo pcrque así lo 
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dice la Constitución, ya que en el hecho es 
un soberano, el Primer Mandatario pre­
tende, por medio de este artículo, tena 
en sus manos, cOn amplias facultades, in­
cluso lo relacionado con el establecimiento, 
funcionamiento y administración de frigo­
ríficos, mataderos ferias libres, etcétera, , 
en circunstancias que, para orientar la 
economía de la N ación, enfrenta proble­
mas trascendentales. 

Por suerte, el Honorable Senado ha me­
jorado el alcance elel adícnlo aprobado 
por la Honorable Cámara, dejándolo me­
nos malo y hace posible, en cierto modo, 
mantener a los municipios con alguna au­
tonomía. 

Por estos motivos, los Diputados de la 
Democracia Cristiana votaremos por la 
modificación propuesta por el Honorable 
Senado. 

El Honorable señor Valenzuela me ha 
pedido una interrupción, señor Presiden­
te. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable Diputado. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, tan cierto es lo que acaba de ex­
presar mi- Honorable colega señor Lorca, 
que, en días pasados, en una entrevista 
que algunos parlamentarios de la provin­
cia de O'Higgins sostuvimos en la Corpo­
ración de Fomento de la Producción res­
pecto a la construcción de un matadero 
en la ciudad de Rancagua, nos encontra­
mos con ideas más o menos parecidas a 
las de este proyecto de ley: 

En verdad, estimamos que a los muni­
cipios no se les puede seguir cercenando 
sus facultades, porque, precismnente; es 
de interés para la colectividad que exis­
ta un mayor número de organismos con 
facultades intermedias, entre los indivi­
duos y el Estado. Los municipios se en­
cuentran entre estas entidades de diversa 
índole y que son fundamentales para el 
progreso de la comunidad. 

De ahí que, a pesar de que no estamos 

totalmente de acuerdo con las modifica­
ciones que propone el Honorable Senado 
en los artículos 17 y 18, que .sustituyen 
el artículo 12 de la Honorable Cámara, los 
vamos a votar en forma favorable, porque 
significan un progreso, sobre todo si COll­

sid¡;ramos la forma como estaba redacta­
do primitivamente el artículo 12 citado, 
que cercenaba estas facultades que son 
propias e inherentes a las Municipalida­
des. 

Es indudable que los municipios debie­
rán ser propietarios de los mataderos des­
de hace mucho tiempo, porque precisamen­
te a ellos les corresponde fijar las normas 
referentes a estos establecimientos, en ra­
zón de las funciones que tienen, en espe­
cial en lo relativo al control sanitario de 
la carne. 

N osotros estimamos que el Reglamento 
de esta ley debe precisar las actuaciones 
que correspondan a las J\iunicipalidades, 
las cuales, como dice el inciso primero del 
artículo 17, las pondrán en práctica "de 
acuerdo con las facultades que a éstas les 
asistan". En todo caso, ellas deben ser ta­
les que permitan a las Municipalidades 
desarrollar efectivamente sus actividades 
en beneficio de la comunidad. Por ningún 
motivo, b aprobación de los artículos 17 
y 18 del Honorable Senado, en sustitución 
del artículo 12 ele la Honorable Cámara, 
puede significar que estemos conforme en 
cercenar las atribuciones que tienen y de­
ben tener, necesariamente, los municipios 
del país ... 

El señor ACEVEDO.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor LORCA.-Con todo gusto. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Hüb­
ner. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, concuerdo plenamen­
te ... 

El señor ACEVEDO. - El Honorable 
señor Lorca me concedió una interrupción, 
señor Presidente. 
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El señol' LORCA.-Yo sólo he coricedi­
do una interrupción, señor Presidente. N o 
he terminado. 

El señer LOYOLA (Vicepresidente) .--­
Entendí que Su Señoría había terminado. 
Por eso le había concedido la palabra ,J 1 
Honorable señor Hübner. 

Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, quería hacer resaltar que El 18 Honol'!1-
bIes colegas señores Lorca y Valenzuela, 
han hecho cuanto estaba de su parte para 
que la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción construya mercados. 

Tal vez en espera de esta disposición 
legal, se ha estado retrasando la constr'clC­
ción de los llamados "mercados periféri­
cos". El año pasado, el Ministerio de Eco­
nomía, Fomento y Reconstr'Jcción anun­
ció que se dispondría de los fondos nece­
sarios para la instalación de tales merca­
dos en las comunas más densamente pobla­
das de Santiago y en otras cabecer8s de 
provincia. Pero en la práctica, este pro-o 
pósito ha sido postergado. Al respecto, 
puedo señalar un caso. En el puerto de 
San Antonio se está insistiendo desde hac,~ 
años ante la Corpol ación de Fomento en la 
construcción de mercados de este tipo. Es­
te organismo iba a hacer los p1'2stamcs 
necesarios, es decir, aportaría el dinero 
para ejecutar las obras; pero todavía no 
tiene un criterio claro frente a ello. 

Sin eluda que esta disposición legal, q1l8 

tuvo su origen en la Honorable Cámara, 
justifica la circunstancia de que las in­
versiones que debía hacer 1<1 CORFO LO 

se hayan realizado con la debida oportu­
nidad, en la esperanza de que fueran he­
chas directamente por el Ejecuti\o. En 
cambio, la modificación del Honorable Se­
nado pérmite que las Municipalidades to­
m'3n a su cargo la construcción de los mer­
cados y .puedan servir las deudas de los 
préstamos de la Corporación de Fomento. 

Quiero hacer otro alcance. A través de 
diversas disposiciones legales se les ha es­
tado cercenando atribuciones a las Munici-

palidades. Se puede decir que algunos mu­
nicipios sólo se limitan a proporcionar 
alumbrado público y a extraer la basura 
en la:1 calles más eentrales de la comuna. 
TOGas mIS demás atribuciones han sido dis~ 
mimlirb3, incluso sus recursos de carácter 
eco!i()yaico. 

Ahora viene un proyecto de reaj uste de 
rununeraciones del 15 por ciento, en cu­
ya:, rlisposiciones se incluye a las Munici­
palidades. Sin duda que, para financiar 
en parte el proyecto, se contemplan algu­
nos aumentos de las contribuciones muni­
cipales. 

En consecuencia, si a'probamos la mo­
dificación del Honorable Senado impedi­
mos que llegue a ser ley el artículo apro­
bado por nosotros, el que, prácticamente, 
centraliza toda la actividad municipal re­
lacionada COn frigoríficos, mataderos. y 
mercados. Con respecto a mataderos, hay 
una amarga experiencia : hace algunos 
años, .por tomar medidas con el objeto de 
abaratar la venta de carne, el Gqbierno 
adoptó la determinación de "adueñarse" 
de los mataderos y colocar en cada uno un 
interventor. La verdad es que, en este sen­
tido, no se logró ningún beneficio. Sólo 
:;:e obtuvo la centralización de las matan­
zas en varias Municipalidades del país, 
controladas desde Santiago, y fue el Co­
misariato General de Subsistencias y Pre­
cios, que existía entonces el organismo que 
daba las cuotas de volteo de ganado. Eso, 
demostró, en la práctica, que la peor me­
dida fue la de centralizar la administra­
ción de los mataderos municipales. Esa 
fue solamente una norma de carácter ad­
ministrativo que muchüs Honorables co­
legas que hoy ocupan bancas en esta Cor­
.poración, cuando fueron Regidores, com­
probaron que era ineficaz. 

De modo que no podríamos, en estos ins­
tantes, incLllTir en ese error al aprobar una 
disposición legal que pretende dejar a fir­
me una determinación que sólo fue de ca­
rácter administrativo y que trajo tantos 
males a las comunas. 
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Unicamente quería hacer resaltar estos 
hechos, y agradezco al Honorable señor 
Lorca la interrupción que me haconcedi­
do. 

El señor LORCA.-He terminado, se­
ñor Presidente. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HUBNER (don Jorge 1 ván) . 
-Señor Presidente, concuerdo aIl1fllia­
mente con las observaciones que se han 
vertido en esta Sala, por parlamentarios 
de distintos partidos, en defensa de las 
atribuciones de las Municipalidades. 

Los Diputados conservadores no pode­
mos olvidar que la defensa de la adminis­
tración comunal COmo un núcleo int~rIl1e­
dio entre el individuo y el Estado consti­
tuye uno de los puntos fundamentales de 
la doctrina social católica, contemplados 
en el programa de nuestro Partido. Tam­
poco podemos olvidar que la Ley de la Co­
muna Autónoma fue, precisamente" obra 
de un eminente parlamentario conserva­
dos: don Manuel José Yrarrázava1. 

Es un hecho desgraciado que la influen­
cia estatista y centralizadora ha ido orien­
tando la legislación en estos úUimos de­
cenios hacia un progresivo cercenamiento 
de las atribuciones de las Municipalidades. 

Es absolutamente necesario reaccionar, 
de una vez por todas, contra esta tenden­
cia funesta y desquiciadora, ya que la 
autonomía municipal constituye la me­
jor garantía de la buena administra­
ción de las comunas y representa, ade­
más, un baluarte tradicional de· civismo, 
de democracia y de libertad ciudadanos 
contra el avance cada vez más absorbente 
del Estado. 

Ha llegado el momento en que, no sólo 
n03 opongamos a que se continúe por este 
errado camino de despojar a las Munici­
palidades de sus facultades, sino que, rec­
tificando los errores cometidos, proceda-

mas a l'estaural' a los mumClplOS en la 
plenitud de sus derechos y atribuciones. 

En la especie, señor Presidente, es indu­
dable que ninguna de las disposiciones de 
que se trata, ni la aprobada .por la Hono­
rable Cámara ni los artículos nuevos pro­
puestos por el Honorable Senado satisfa­
cen por completo esta sentida ~spiración 
de la r::~stauración municipal. Pero no es 
menos eterto que mientras el artículo des­
.pachado por la Honorable Cámara entre­
gaba al Jefe del Estado, en forma poco 
menos que dictatorial, la atribución de dic­
tar una serie de reglamentos, interfirien­
do de manera grave las facultades no sólo 
legales sino incluso constitucionales de las 
Municipalidades, la modificación del Ho­
norable Senado ha significado un palia­
tivo importante; porque, vuelvo a decir, 
aunque no satisface totalmente nuestros 
ideales de plena autonomía municipal re­
conoce, sin embargo, en parte siquiera las 
atribuciones de los municipios, de las que 
la Honorable Cámara había hecho tabla 
rasa. 

Por estas circunstancias, votaremos en 
favor del criterio del Honorable Senado y 
aprobaremos los artículos nuevos que ha 
introducido al proyecto la Cámara revi­
sora. 

El señor FLORES CASTELLI.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la,. palabra Su Señoría. 

El señor FLORES CASTELLI.-Señor 
Presidente, mis observaciones serán muy 
breves. Celebro que el H01;torable Senado 
haya rectificado el criterio primitivo de la 
Honorable Cámara, restableciendO' algu­
llas facultades que son .propias de las Mu­
nicipalidades, aun cuando estas modifica­
ciones, indudablemente, no satisfacen ple­
namente las justas y legítimas aspiracio­
lles de dichas -entidades a través del país. 

Debo hacer presente a la Sala que hace 
más o menos un mes se celebró un Con-
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greso Interprovincial de Municipalidades, 
al que asistieron re.presentantes de Cor­
poraciones comprendidas entre Talea y 
Concepción. En ella se dejó constancia, 
precisamente, de la molestia con que las 
Municipalidades ven cercenar sus faculta­
tades a través de diversos proyectos de 
ley, presentados, principalmente, por el 
Ejecutivo. Este es uno de ellos. 

En esa oportunidad, se acordaron al­
gunos votos, inclusive un poco despectivos 
para el Congreso Nacional, en que se hi­
cieron resaltar una presunta indiferencia 
que l.as Municipalidades han creído en­
contrar en las dos ramas del Parlamento 
y el hecho de no habérseles respetado de­
bidamente su autonomía. 

En aquella ocasión se dejó expresa cons­
tancia de que este proyecto, no sólo im­
porta un ataque a la autonomía munici­
pal, sirio que, en el fondo, .legisla en favor' 
del centralismo al otorgar mayores facul­
tades al Ejecutivo, además de las que ya 
tiene dentro del régimen presidencial que 
estamos viviendo. 

Por estas razones, y haciéndome un in­
térprete del sentir de aquel Congreso In­
tercomunal -porque, por otra parte, no 
es posible que mantengamos un <.:rltcrio 
tendiente a cercenar facultades que son 
privativas de las Municipalidades-, de­
claro con mucho agrado que, aunque no 
nos satisface plenamente, los Diputados 
radicales vamos a aceptar las modifica­
ciones introducidas en ·esta materia .por 
el Honorable Senado. 

El señor EDW ARDS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señcr LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría, en el tiempo 
de su segundo discurso. 

El señor EDWARDS.-Señor Presiden­
te, quisiera explicar el alcance de mis ob­
servaciones anteriores, a fin de que no 
quede flotando en el ambiente un criterio 
que no se compadez;ca con mi verdadero 
sentir. 

Tengo el más profundo y absoluto res-

---

pelo por la Administración Municipal. 
Creo que las .Municipalidades son 'la célu­
la fundamerltal de nuestra democrac,[a. 
Pero veo, con verdadero pavor, cómo a 
diario estas facultades van disminuyendo, 
y que hay muchas Municipalidades en el 
país que se dedican a invertir sus presu­
puestos en remunerar funcionarios admi­
nistrativcs, o en servicios de recolección de 
la basura. Sin embargo, aún esto lo hacen 
mal. 

Pero frente al desarrollo económico y 
social del ~aís, hay circunstancias que, es 
necesario reconocer. Por ejemplo, en el ca­
so del "Gran Santiago", donde coinciden 
numerosas Municipalidades, no podemos 
permitir que cada una de ellas tenga ab­
soluta autonomía. 

Me .agradaría, y de corazón, que las Mu­
nicipalidades tuvieran más ingerencia en 
cÍf:rtas materias, como por ejemplo, en la 
educación pública. Creo que si hay un pro­
blema que, por su esencia debe ser preo­
cupación fundamental de todos los ciuda­
danos, es el relativo a la educación. 

De~graciadamente, las injciativas qU€j 
tienen las Municipalidades en este aspec­
to SOn bastante escasas. 

Pero, en el caso del Gran Santiago, don­
de no existe una sola Municipalidad, sino 
varias como acotaba un Honorable colega, 
pues tenemos los municipios de La Cis­
terna, Providencia, Ñuñoa, Las Condes, 
Quinta Normal, ConchaIí y otros, se pre­
.,'lenta una serie de problemas que no pue­
den q.uedar entregados, por su naturale­
za, a la autonomía municipal. 

¿ Qué ocurre, por ejemplo, con el pro­
blema del tránsito? El municipio de San­
tiago puede establecer el tránsito en cier­
to sentido, por. d'eterminadas calles; pero 
más a]lá de los límites de su imperio, es 
decir dp su jurisdicción, cuando ya se en­
tra en la del municipio \'peino, éste ha­
ciendo uso de sus derechos, de su autono­
mía municipal, podrá fijar el tránsito en 
::;entido inverso. 

Estimo que, legislar en la forma pro-
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puesta por el Honorable Senado en el ar­
tículo 12, significa complicar este proble­
ma en vez de simplificarlo. 

Por eso,aún cuando tengo el más pro­
fundo respeto por las Municipalidades co­
mo instituciones autónomas, considero que 
sus facultades deberían ser aumentadas 
en muchos aspectos, creo que, en cierto or­
den de materias, ellas no satisfacen las 
exigencias moclernas. Si tenemos en yista 
el caso de las grandes ciudades de Chile, 
concretamente el que se refiere al "Gran 
Santiago", debemos concluir respecto de 
la materia específica que nos ocupa, que 
es más realista ,el artículo 12 aprobado 
por la Honorable Cámara. Porque, no por 
el mito de la autonomía municipal" vamos 
a psrjudicar la buena administración de 
las grandes ciudades de Chile. En conse­
cuencia, repito que es más moderno y r,ea­
lista el criterio adoptado por la Honora­
,bLe Cámara en estas dispos,iciones del 
proyecto. 

Por las razones expuestas, y aún cuando 
,lamento disentir, en esta materia, del cri­
terio expresado en forma unánime por 
los demás sectores de esta Corporación, 
me pronunciaré en favor del artículo 
aprobado por la Honorable Cámara. 

El señor ROSALES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señcl" LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Tiéne la palabra Su Señoría. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, deseo ex.presar algunas palabras so­
bre la materia en debate, en especial, pa­
ra reafirmar las expres,iones del Hono­
rable Diputado democratacristiano, señor 
Valen~uela. Como él lo manifestó, los par-

,lamentarios de la pTovincia de O'Higgi113 
tuvimos oportunidad de participar en una 
entrsvista con los directivos de la Corpo­
ración de Fomento de la Producción, para 
tratar, especialmente, el problema que se 
ha creado en la ciudad de Rancagua con 
respecto al mata;:1,ero que allí funciona. Di­
cho establecimiento constituye una ver­
güenza, pues no reúne las condiciones mí-

nimas de higiene, y comodidad; está ins­
talado en un edificio muy viejo, que se es­
tá derrumbando. Allí comprobamos un he­
cho que viene a demostrar las consecuen­
cias de una Dolítica destinada a cercenar 
las facultades de los municipios. 

La Municipalidad de Rancagua está in­
teresada en construir un matadero nuevo, 
moderno. amplio, con carácter regional y 
ha tomado una serie de medidas a fin d2 
que dicha obra se construya ,a la breve­
dad posible. El municipio Ij,1encionadc 
aportará el terreno y una elevada suma 
de dinero; pero según han expreslido los 

'directivos de la Corporación de Fomento 
de la Pro:1ucción. no tendrá atribución al­
guna con re~pecto al matadero, el que, se­
gún los planes de la CORFO, sería admi­
nistrado por una cooperativa. 

N os inter2samos por saber en qué for­
ma en que habrá de constituirse y fun­
cionar esa cooperativa. Sin embargo, los 
dirigentes de ese Organismp no pudieron 
proporcionarnos mayores explicaciones 
al respecto. Manifestaron que tenían la 
idea, en teoría; pero ,como no existe la 
experiencia, en Chile. acerca del funciona­
miento de mataderos a base de cooperati­
vas, no pudieron decirnos cómo operaría. 
Expresaron que el objetivo principal de 
esta medida consistía en abaratar el cos­
to de la carne, y citaron, como ejemplo, 
el Matadero de l\faipú, señalándolo como 
modelo. Sin embal'go, pOl" los datos que 
allí se dieron dicho matadero está fae­
nando a mucho mayor precio que el 
de Rancagua, que sigue bajo el control de 
la Ilustre Municipalidad de esa comuna. 

Esto viene a demostrar la conveniencia 
de mantener el control de los municipios 
sobre los mataderos, mercados y los de­
más establecimientos que se señalan con­
cretamente en el articulo en discusión, por 
Gna razón muy sencilla: porque ,las Mu­
nicipalidades tienen una generación popu­
lar, ya que en, a,lguna medida, represen­
tan el sentimiento de la ciudadanía de las 
respectivas comunas, y es natural, enton-
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ces, que puedan interpretar mejor las as­
piraciones de sus habitantes. 

Por este motivo,creemos de absoluta 
inconveniencia insistir en el artículo apro­
hado por la Honorable Cámara y estima­
mos qu·e deben a'ceptarse las modificacio­
nes introducidas por el Honorable Sena­
do. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pa,labra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán las modificaciones del Honora­
ble Senado en este artículo. 

El señor CORREA LARRAIN.- Que 
se vOt2, señor Presidente. 

-H aNan varios señor'es Diputados a 
la vez. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario)·.- Han 
votado solamente 22 señores Diputados. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
No hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse. 
-P1'acticada nu.evamente la votación 

en forma económica, no hubo quórum. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Han 

votado solamente 26 señores Diputadc3. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

N o hay quórum. 
Se va a repetir l.a votación por el sis­

tema de sentados y de pie. 
Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse. 
-Practicada. la votación por el sistema 

de sentados y de pie, dio el siguiente re­
sultado: por la afi1'mativa, 27 votos; por 
la negativa, 2 votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobadas las modificaciones del Hono­
rable Senado. 

Ha llegado la hora de término del Or­
den del Día. 

Cerrado el debate. 
En votación las modificaciones introdu­

cidas por el. Honorable Senado al artículo 
13. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán. 

A.probada.'i. 
En votación la modificación introduci­

da al artículo 14, que consiste en recha-
zarlo. 

Si I-e parece a ,la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido 
que s.e vote, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En votación la modificación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultaido: por la 
afirmativa, 33 votos. 

El. s·eñor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobada la modificación del Honorable 
Senado. 

En votación las modificaciones del Ho­
norable Senado al N9 6) del artículo 49 

de la Honorable Cámara, que ha pasado 
a ser artículo 20, redactado en la forma 
que se expresa en el Boletín. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán. 

Aprobadas. 
En votación el, artículo 29, transitorio, 

nuevo, prepuesto por el Honorable Sena­
do. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

12.-0CUPACION DE TIERRAS RIBEREÑAS DEL 

RIO ACONCAGUA, EN PACHACAMA, PROVIN­

CIA DE V ALPARAISO.- PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (VIcepresidente).­
En la Hora de Incidentes, el primer turno 
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corresponde al Comité Democrático Na­
cional. 

Ofrezco :a palabra. 
Ofr-ezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al C~­

mité Socialista. 
El señor ZUMAET A.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor ZUMAETA.- Señor Presi­

dente, la opinión pública, principalmente, 
de la provincia de Valparaíso, h)1 sido con­
movida, en estos ú:timos días, con las no­
ticias alarmistas propaladas por la llama­
da "prensa seria" y por las declaraciones 
hechas por personeros del Gobierno en 
relación a la ocupación de terrenos fisca­
les en la ribera del río Aconcagua, en la 
loca'idad de Pachacama, efectuada por 37 
familias, que representan alrededor de 200 
personas, en su gran mayoría menores de 
edad. Esas personas desesperadas ante la 
:mgnstiosa situación de no tenei' casa don­
de vivir y perseguido~ por terratenientes 
de la zona, tuvieron la ilusión de cr'eer 
que podían disponer de una pequeña faja 
de terreno, que nunca nadie ha cultivado 
y que no tiene cierres de ninguna especie 
que establezcan si es propiedad particu­
lar. Dichos terrenos se encuentran en la 
ribera del río Aconcagua y no pertenecen 
a ningún fundo; nadie los ha cultivado y 
han p:. rmanecido durante años. en total 
abandono. Así lo comprobaron el Gober­
nador del departamento de Quillota y el 
Mayor de Carabineros de esa ciudad que 
concurrieron al sitio, la comprobación de 
este hecho, en presencia del terrateniente 
Víctor Katan y dei Diputado que habla, 
hizo que estas autoridades, en un gesto 
humano y comprensivo, manifestaran que 
sólo cuando la Justicia Ordinaria deter­
minara la propiedad del terreno que ale­
ga V. Katan, sólo entonces, las autorida­
des procederían a desalojar a los pobla­
dores. Ante el gesto de estas autorida­
des, los pobladores reiniciaron la recons­
trución de sus chozas, que habían sido 

despedazadas en los primeros momentos, 
y se disponían a esperar el veredicto de 
la justicia. 

La prensa reaccionaria de la provincia, 
especialmente el diario "La Unión", edfto­
ria:mente criticó la actuación de las auto­
ridades e inició una campaña que, por lo 
menos, pedía la cabeza de las autoridades 
que habían tenido tan humanitario gesto, 
crerendo que el Gobierno llegaría a com­
prender la situación desesperada de estas 
familias. Pero. más pudo la presión de es­
ta prensa y de los terratenientes de la zo­
na, quienes consiguieron del Gobierno_ que 
realizara la más brutal represión por me­
dio de ;as fuerzas policiales. 

En la madrugada del domingo, más o 
menos 500 carabineros procedentes de 
S::mtiago, al mando de un General, proce­
dieron a dar la llamada "batalla de Pa­
chacama". S2 hicieron presente con arma­
mentos y municiones y al amanecer, en 
forma violenta, comenzaron a desalojar a 
hombres, mujeres y niños, sacándolos se­
midesnudos y obligándolos a abandonar 
sus enseres, ropas y útiles domésticos. Rá­
pidamepte procedieron a cargar los camio­
nes con ellos y a trasladarlos, cual si fue­
ran peligrosos delincuentes, arrojándolos a 
la vera de los caminos de la provincia. Es­
ta ha sido la actitud del Gobierno, atenta 
a ;os dictados de los terratenientes y sor­
da al clamor del pueblo arrastrado a la 
miseria. 

Señor Presidente. es necesario dejar 
constancia en esta ocasión de la persona­
lidad del terrateniente que ha' conseguido 
tanto despliegue de fuerzas por parte del 
Gobierno para defender su supue~to de­
recho a los terrenos ocupados. ¿ N o sabe 
el señor Ministro del Interior que este ciu­
dac.ano extranjero no respeta las leyes del 
país? ¿ N o sabe el señor Ministro que en 
los fundos de su propiedad no se paga la 
asignación familiar? ¿ N o sabe que paga 
salarios de hambre, lo que obligó a sus in­
quilinos y obreros a declarar últimamente 
una huelga'? ¿ No sabe que se comprome­
Ló ante el Inspector del Trabajo de Ca-
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;era a cumplir con las disposiciones lega­
les y que, lejos de darles cumplimiento ha 
negado todo beneficio a los trabajadores 
y ha iniciado una persecución contra ellos 
por el delito de reclamar justicia? A esta 
clase de explotadores, como Víctor Ratan, 
ha defendido el Gobierno, mancillando el 
prestigio de Carabineros. 

Concurrí personalmente a visitar a et3-

tas familias y pude comprobar cómo ha­
bía sido d-e brutal la actitud de la policía, 
que no respetó ni a los niños ni a las mu­
jeres, algunas de ellas, en estado avanza­
do de embaraz::J. Y ahora, como para po­
ner un sello a la prepotencia gubernativa. 
se pide la renuncia del Gobernador y se 
llama a retiro al Mayor de Carabineros, 
por el delito de haber sido humanos .y 
comprensivos .• 

Hoy en la mañana fui testigo de cómo. 
al amanecer, nuevamente, carabineros '1>2-

nidos desde Viña del Mar obligaron a es­
ta gente a ocupar los camiones y salir sin 
destino conocido, mientras a la Subcorni­
sarÍa de Calera llegaban los enseres que 
habían quedado abandonados en la "ba­
talla de Pachacama", para que los inte­
resados fueran a reconocerlos. 

Señor Presidente, los Diputados socia­
listas protestamos de la conducta del Go­
bierno, de la actitud de Carabineros y ex­
presamos nuestra solidaridad a estos hom­
bres y mujeres, que encontrarán justicia 
en nuestra Patria y recuperarán su con­
dición de ciudadanos libres cuando el pue­
blo conquiste el Poder. 

J:l.-DOTACION DE AGUA POTABLE A LA CO­

MUNA DE NOGALES, PROVINCIA DE VALPA­

RAISO.- PETIC;ION DE OFICIO 

El señor ZUMAET A.-Quiero referir­
me, en seguida, a otros asuntos relaciona­
dos con algunas necesidades de las comu­
nas de l~l provincia de Valparaíso. 

Desde hace muchos años, la comuna de 
Nogales ha estado solicitando, por medio 
de sus representantes, la dotación de agua 
potable. En el Presupuesto Nacional de 

este año figura con tal objeto una partida 
de 30 millones de pesos, con parte de los 
cuales se iniciaron los trabajos de capta­
ción profunda de aguas. Se han invertido 
en estas obras 15 millones de pesos. 

El señor Director de Obras Sanitarias, 
en varias oportunidades, me ha manifesta­
do que en el presente año se llamaría a 
propuestas públicas, con el fin de iniciar 
la construcción de estanques para dotar 
de agua potable a la comuna de Nogales, 
lo que traería el adelanto de una población 
que hace ya más de siete años construye­
ra el Servicio de Seguro Social. Desgracia­
damente, hasta la fecha no se ha hecho na­
da por realizar tales obras. 

Por estas razones, pido se dirija oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas, con 
el objeto de que ordene cuanto antes la 
construcción de los estanques destinados a 
proporcionar agua potable a la comuna 
de Nogales. 

El señor NARANJO.-Que se envíe el 
oficio en nombre del Comité Socialist&. 

El señor TEITELBOIM.-y en mi nom­
bre también, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio en nombre del Comi­
té Socialista y del Honorable señor Tei­
telboim. 

14.-ATE~CION MEDICA EN LOS ESTABLECI­

MIE~TOS DEL SERVICIO NACIONAL DE SA­

LUD EN LA PROVINCIA DE VALPARAISO.­

PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor ZUMAET A.-Señor Presiden­
te, ya en otras ocasiones me he preocupa­
do, en esta Honorable Cámara, de la gra­
vedad que reviste para la salud de los ha­
bitantes de la provincia de Val paraíso, la 
falta de atención médica por parte del Ser­
vicio Nacional de Salud. En estos últimos 
días se ha estado publicando en la pren­
sa porteña, para vergüenza nacional, que 
los enfermos de la vista, que concurren a 
dicho· Servicio a solicitar hora para con-
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sultar al oftalmólogo, sólo serán atendi­
dos en los meses de marzo y abril del pró­
ximo año. Esto es inaudito, por cuanto 
muchos de los enfermos de la vista nece­
sitan ser atendidos con urgencia, a fin de 
poder continuar trabajando en forma nor­
mal. 

En repetidas oportunidades, me ha ma­
nifestado el señor Director del Servicio 
que pronto se solucionaría el problema de 
la falta de médicos en la espEcialidad de 
oftalmología. Lamentablemente, ha trans­
currido el tiempo y nada se ha hecho. 

En seguida, señor Presidente, también 
me he referido, en otras ocasiones, a la 
atención médica que se imparte en el hos­
pital construido por el Servicio Nacional 
de Salud en la localidad de La Calera. Di­
cho establecimiento sólo desempeña el pa­
pel de Consultorio Externo. Se trabaj a en 
él en las peores condiciones que es posible 
imaginar, al extremo de que las consultas 
de los enfermos son postergadas por diez 
o quince días, aun en los casos de urgen­
cia. 

Ese hospital, inaugurado en el mes de 
\ mayo, funciona en un edificio que cuenta 

con todas las comodidades necesarias. Sin 
embargo, aún no se le ha dotado del ins­
trumental quirúrgico para el trabajo nor­
mal de sus pabellones, ni cuenta con un 
solo médico cirujano que pueda realizar 
intervenciones quirúrgicas en él. 

Por otra parte, la atención, en este mo­
mento, se reduce exclusivamente a un con­
sultorio externo y a la hospitalización de 
enfermos y de lactantes. 

Señor Presidente, como todas estas de­
fici~ncias ya fueron puestas en conoci~ 

miento del señor Ministro de Salud Púbii­
ca, quien expresó que las remediaría a la 
brevedad posible, y, en vista de que aún 
persisten, solicito que se le envíe un nuevo 
oficio, pidiéndole que satisfaga las nece­
sidades del referido hospital, a fin que 
cumpla las funciones propias de su natu­
raleza en un área hospitalaria que com­
prende a las comunas de La Calera, Noga­
les e Hij uelas. 

Asimismo, es necesario que el señor Mi­
nistro se sirva tomar las medidas del ca­
so para proveer a dicho hospital de me­
dios de locomoción modernos, puesto que 
las ambulancias de que dispone en la ac­
tualidad, son de un modelo antiguo y des­
arrollan escasa velocidad, todo lo cual obs­
taculiza una rápida atención de los en­
fermos que se trasladan a Quillota. 

El señor GALLEGUILLOS. don Flo­
rencio (Presidente accidental) .-Se diri­
girá el oficio solicitado, al señor Minis­
tro de Salud Pública en nombre de Su 
Señoría. 

15.-CONSTRUCCION DE UNA POBLACION EN 

LA COMUNA DE HIJUELAS, PROVINCIA DE 

VALPARAISO.- PETICION DE OFICIO 

El señor ZUMAET A.-En relación con 
el problema habitacional, que en estos úl­
timos días tuvo una explosión en la re­
gión de Pachacama, quiero solicitar que 
se envíe un oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de que en los planes 
de construcción de la Corporación de la 
Vivienda para el próximo año, se consi­
dere la construcción de una poblaciÓ!n tipo 
vivienda mínima, en la comuna de Hijue­
las, para solucionar siquiera en parte este 
grave problema. Y porque, además, ésta 
es tal vez la única comuna de la provincia 
de Val paraíso en que la CORVI no ha 
construido una sola habitación. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencia (Presidente accidental) .-Se diri­
girá el oficio que ha solicitado Su Seño­
ría, en su nombre, al señor Ministro de 
Obras Públicas; 

16.-INSTALACION DE UNA RED DE AGUA PO­

TABLE EN LA POBLACION "LO NARVAEZ", 

COMUNA DE LIMACHE.- PETlCION DE 

OFICIO 

El señor ZUMAETA.-Señor Presiden­
te, hace algunos días visité la población 
"Lo N al'váez", en la comuna de Limache,· 
y comprobé las pésimas condiciones hi-
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giénicas en que viven sus 1.500 pobladores. 

La población carece en absoluto de agua 
potable y sus habitantes deben hacer enor­
mes sacrificiosipara obtener este vital 
elemento. 

Señor Presidente, dado el número de 
personas afectadas por esta situación, so­
lícito que se dirija oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas, a fin de que se sirva 
estudiar la posibilidad de instalar una red 
de agua potable en la población "Lo N ar­
váez", de la comuna de Limache. 

El señor GALLEGUILLOS, dO'l1 Flo­
rencio (Presidente accidental) .-Se diri­
girá el oficio solicitado, en nombre de Su 
Señoría, al se5.or Ministro de Obras PÚ­
blicas. 

El señor ZUMAETA.-¿Cuántos minu­
tos me restan, señor Presidente? 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente accidental) .-Le queda un 
minuto y medio, Honorable Diputado. 

El señor ZUMAET A.-Señor Presiden­
te, el tiempo que resta lo ocupará el Ho­
norable señor Turna. 

17.-0TORGAMIENTO DE PRESTAMOS POR EL 

BAXCO DEL ESTADO DE CHILE A LOS PRO­

FESORES AUTORES DE TEXTOS ESCOLARES 

APROBADOS POR EL MINISTERIO DE EDUCA-

CION PUBLICA.- PETICION DE OFICIO 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente accidental) .-Tiene la pa­
labra el Honorable señor Turna. 

El señor TUMA.--Señor Presidente, en 
el artículo 27 de la Ley N9 14.836, pro­
mulgada el 26 de enero de 1962, se esta­
blece lo siguiente: "Artículo 27.-Facúl­
tase al Banco del Estado para otorgar 
préstamos controlados a los profesores au­
tores de textos escolares aprobados por el 
Ministerio de Educación Pública, con el 
objeto de que puedan financiar sus publi­
caciones. 

Estos préstamos serán equivalentes has­
ta veinticuatro meses de su respectiva 
renta imponible y se pagarán al Banco en 
cien cuotas mel1suales iguales, que se des-

contarán de las planillas de sueldo de la 
Tesorería Fiscal". 

Señor Presidente, hasta la fecha, el Ban­
co del Estado no ha otorgado estos prés­
tamos, porque dice que no se ha elabo­
rado el reglamento respectivo. 

N o veo por qué se pueda demorar tan­
to la redacción del reglamento, cuando ya 
se ha establecido en la ley la forma de 
otorgar estos prestamos y, sobre todo, si 
se considera que el inciso final del artícu­
lo en referencia expresa: "La total cance­
lación del préstamo otorgado estarága­
rantizada por los fondos de retiro del be­
neficiado en su calidad de imponente de 
la Caja de Empleados ·públicos y Perio­
distas". 

Muchos profésores, que son autores de 
textus aprobados por el Ministerio de Edu­
cación Pública, los han impreso en la 
creencia de que, como la ley fue promul­
gada y se facultó al Banco del Estado pa­
ra conceder estos préstamos, no tendrían 
dificultades para obtenerlos. Sin embar­
go, hasta la fecha no hay nada positivo al 
respecto, por lo cual solicito que se oficie, 
en mi nombre, al señor Ministro de Ha­
cienda, para que tenga a bien impartir las 
instruccIones pertinentes al Banco del Es­
tado. 

El señor GALLEGUILLOS, don 1<'110-
rencio (Presidente accidental) .-Se envia­
rá el oficio a que se ha referido Su Se­
ñoria, en su nombre, al señor Ministro de 
Hncienda. 

Ha terminado el tiempo del Comité So­
cialista. 

18.-LABOR DESARROLLADA POR LA "OR­

QU':';STA F!LARMONICA OSORNO".-PETICION 

DE OFICIOS 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
reílcio (Presidente accidental) .-El tur­
no siguiente corresponde al Comité Ra­
dical. 

El señor ACUÑA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
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rencio (Presidente accidental) .-Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ACUÑA.-Señor Presidente, 
deseo referirme, en esta oportunidad, a la 
labor cumplida, en la provincia de Osor­
no, por la Orquesta Filarmónica de la ciu­
dad del mismo nombre. 

Esta institución fue fundada en el año 
1956 bajo el nombre de "Grupo Orques­
tal" y, posteriormente, en atención a su 
incremento y desarrollo, se le acordó el 
nombre que en la actualidad tiene. Inte­
gran este conjunto orquestal más o me­
nos cuarenta ejecutantes, provenientes de 
las más diversas actividades. Es así co­
mo se han reunido en la "Orquesta Filar­
mónica Osorno" profesores, estudiantes, 
prof~sionales, agricultores, empleados, co­
merciantes e industriales. Es un conjunto 
compuesto, en su totalid,ad, por aficiona­
dos llevados por el solo afán de ejecutar 
buena música y divulgarla en la mejor for­
ma posible. Al frente del conjunto actúa, 
como director artístico, el joven artista 
Alois Niessner, contratado en la Repúbli­
ca Federal de Alemania para este objeto 
y, como solista en violín, por la "Sociedad 
Musical de Osorno". 

La labor desarrollada por la "Orquesta 
Filarmónica Osorno", desde la llegada del 
señor Niessner, se puede sintetizar como 
sigue: con motivo de realizarse en Osor­
no una reunión auspiciada por la Univer­
sidad de Chile para tratar acerca de los 
Colegios Regionales, a la cual concurrió el 
señor Rector de la Universidad de Chile, 
don Juan Gómez Millas, se presentó por 
primera vez ante público, en el arlo 19G1. 
EstR. presentación fue recibida con mucho 
entusiasmo por el numeroso público asis­
tente. Posteriormente, y con motivo de un 
Congreso 'Médico 'celebrado en nuestra 
ciudad, en noviembre de 196.1, le cupo 
una nueva y brillante actuación a la 
Orquesta, al actuar en el acto de inau­
guración de dicho Congreso. A fines del 
mismo mes de noviembre realizó la "Or­
questa Filarmónica Osorno" su primera 

gira por diversas ciudades de la zona sur 
del país. Se presentó en La Unión el 22 
de noviembre; en Osorno, el 1 Q de di­
ciembre; en Puerto Montt, el 2 de diciem­
bre; en Frutillar, el 3 de diciembre; en 
el Teatro "Rahue", de Osorno, a benefi­
cio del Centro de Madres "Diana Rob", 
el 8 de diciembre; y, finalmente, en Pu­
rranque, auspiciado por la Ilustre Muni­
cipalidad de esa ciudad, el día 15 de di­
ciembre de 1961. 

Durante esta gira, se registró una asis­
tencia de cerca de mil personas a las dis­
tintas presentaciones. 

Reiniciadas las actividades en el pre­
sente año, se preparó de inmediato un 
concierto, que fue presentado en el teatro 
"Rahue", de Osomo, a beneficio del Cen­
tro de Madres "Diana Rob", el 27 de ma,­
yo; en Frutillar, el mismo día; posterior­
mente, en La Unión, el 28 de mayo; y en 
Osorno, el 29 de mayo. 

En las últimas semanas, la "Orquesta 
Filarmónica Osorno" ha estado efectuando 
otras presentaciones, que son las siguien­
tes: el día 29 de septiembre, en el Esta­
dio Español de nuestra ciudad, para los 
sindicatos y sociedades mutualistas; el 
mismo 29 de septiembre, en Purranque; el 
30 de septiembre, en Frutillar y Puerto 
Montt; el 19 de octubre, un concierto es­
colar en Osorno y presentación~n La 
Unión; y el 2 de octubre, concierto oficial 
en Osorno. 

Posteriormente, se presentará en otras 
festividades, como el Congreso que se ce­
lebrará con motivo de la "Semana del Tu­
rismo", del 22 al 27 de octubre. 

Paralelamente a la Orquesta, está tam­
bién desarrollando una valiosa labor el 
"Cuarteto Orquesta Filarm'ónica Osorno". 
Este conjunto, encabezado por el señor 
Alois Niessner, como primer violín, y 
complementado por tres aficionados de la 
Orquesta, ya ha cumplido varias presen­
taciones en nuestra ciudad, las cuales han 
encontrado una acogida entusiasta de par­
te del público. 
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Desde el año pasado a la fecha, la Or­
questa ha trabajado en la preparación de 
más de treinta obras de los distintos com­
positores de música clásica, destacando las 
de Bach, Haendel, Stamitz, Mozart, 
Haydn, Beethoven, Schubert, Mendelsohn, 
etcétera. También figuran en su repertorio 
compositores m o del' n o s, tales como 
Schauss, Bartok, etcétera. 

Para hacer frente a los gastos que de­
manda desarrollar esta labor y llevar ade­
lante este trabajo, la "Orquesta Filarmó­
nica Osorno" ha recibido hasta ahora úni­
camente una subvención fiscal de 5 mil 
escudos, que fue obtenida por la provincia 
de Osorno el año 1961. Esta suma alcan­
za escasamente para pagar el sueldo y las 
imposiciones de un año al director artísti­
co del conjLj.nto. Al formarse la Orquesta, 
se tuvo, como idea central, la de consti­
tuir un cuarteto profesional, el "Cuarteto 
Orquesta Filarmónica Osorno", el cual 
hasta la fecha cuenta solamente con un 
profesional, quien a la vez, es director ar­
tístico de la Orquesta. Alrededor de este 
Cuarteto se iría formando la Orquesta, 
ya que los profesionales servirían de pro­
fesores en sus distintos instrumentos pa­
ra los elementos aficionados y, a '¡a vez, 
podrían actuar como solistas en los distin­
tos conciertos. A fin de llevar adelante es­
te programa, se necesita de recursos eco­
nómicos, de los que no dispone el conj un­
to en la actualidad. 

La actividad desarrollada hasta la fe­
cha por la "Orquesta Filarmónica Osorno" 
y por el "Cuarteto Orquesta Filarmónica 
Osorno" ha venido a llenar un anhelo lar­
gamente sostenido por todos los sectores 
de la población, no tan sólo de nuestra ciu­
dad, sino también de toda la zona sur del 
país. 

Para desarrollar la labor del año 1963 
este conjunto necesita las siguientes su­
mas: 1).- 10.000 escudos para el "Cuar­
teto Orquesta Filarmónica Osorno", desti­
nados a: a) Pago de sueldos e imposicio­
nes al director artístico y primer integran­
te del Cuarteto; b) Contratación de un se-

gundo integrante profesional para el Cuar­
teto y pago de sus sueldos e imposiciones. 

2).- 10.000 escudos destinados a la 
"Orquesta Filarmónica Osorno" para 
atender a los siguientes gastos: traslado a 
las distintas localidades en las giras de 
concierto, arriendo de salas para las di­
versas presentaciones, propaganda y pro­
gramas, adquisición de música impresa pa­
ra orquesta y cuarteto, adquisición de ins­
trumentos, cuerdas e implementos musi­
cales, pago de honorarios a directores de 
orquesta, pago de honorarios a solistas, 
cuando el caso lo requiera, etcétera. 

Señor Presidente, he querido destacar 
la labor que cumple la "Orquesta Filarmó­
nica Osorno", que es de vastos alcances 
culturales, primero, porque, como 10 de­
cía, ha venido a llenar un profundo vacío 
en la zona sur; y, segundo, porque es pre­
ciso que las autoridades y el Gobierno com­
prendan este esfuerzo que, en el orden de 
las actividades orquestales, se realiza en 
dicha zona, y le presten su apoyo. 

Deseo, asimismo, hacer resaltar la in­
mensa obra social que está desarrollando 
este conjunto al dedicar sus representacio­
nes, principalmente a los sindicatos, a las 
organizaciones mutualistas, a los estudian­
tes, y, en general, al pueblo del sur de Chi­
le. A la vez, quiero felicitar por esta obra 
a su Presidente, el señor Abraham Ba­
rrientos, y a su Secretario, el señor Heins 
Schumacher. , 

Solicito, señor Presidente, que se dirija 
oficio a los señores Ministros de Hacienda 
y de Educación Pública, haciéndoles pre­
sentes estas observaciones, con el objeto 
de que estimulen y den su respaldo a las 
necesidades económicas de este conjunto, 
para que pueda continuar su labor cultural 
en beneficio de la provincia de Osorno y 
del sur del país. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente accidental) .-Se dirigirán 
en nombre de Su Señoría, a los señores Mi­
nistros de Hacienda y de Educación PÚ­
blica los oficios que ha solicitado. 
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19.-RESTITUCION DEL VAPOR "Vll..LARRICA", 

DE LA EMPRESA MARITIMA DEL ESTADO, A' 

LA ZONA DE MAGALLANES.- PETlCION DE 

OFICIO 

El señor ACUÑA.-Le he concedido una 
interrupción al Honorable señor Cvitanic, 
señor Presidente. 

El señor GALLEGU1LLOS, don Floren­
cio (Presidente accidental) .-Con la ve­
nia de Su Señoría, tiene la palabra el Ho­
norable señor Cvitanic. 

El señor CVIT ANIC.-Señor Presiden­
te, deseo referirme a dos graves problemas 
que afectan a la zona que reprGsento en 
esta Honorable Cámara. 

En primer lugar, debo manifestar que 
en Magallanes hay inquietud ante el anun­
cio de que el vapor "Villarrica", que hacía 
el trayecto entre Puerto Montt y Pun­
ta Arenas, sería paralizado totalmente e, 
incluso, desguazado. 

Frente a este hecho, quiero anotar que 
la creación de la Empresa Marítima del 
Estado tuvo por objeto, especialmente, 
prestar una especial atención a la zona'sur. 
Tanto es así, que todas las naves que se 
adquirieron pasaron a engrosar su dota­
ción y con ellas se prestaba servicios a la 
provincia de Magallanes. 

Actualmente el vapor Villarrica debe 
ser sometido, por exigencia del Lloyd, a 
reparaciones, cuyo costo ascendería, más 
o menos, a la suma de E9 150.000. Pues 
bien, frente a este hecho, la Empresa ha 
procedido a desahuciar a la mayoría de los 
tripulantes, produciéndose una cesantía 
que afecta a muchos hogares de Magalla­
nes, a lo que se suma el problema que ya 
se conoce, derivado de la falta de apoyo 
económico al yacimiento argentino de Río 
TurlJio, lo cual ha significado que un gru­
po de obreros, que llega, más o menos a 
380, quedara cesante. 

Ante esta situación, lo que interesa es 
que el vapor "Villarrica" sea reparado y 
restituido a la línea Puerto Montt-Punta 
Arenas, porque la disminución de las na­
ves para hacer este servicio está acarrean­
do una serie de trastornos. Este buque de 

tanto tonelaje, 2.200 toneladas, ha estado 
prestando servicios entre Puerto Montt y 
Aisén y ha estado transportando única­
mente la cantidad de cien toneladas y quin­
ce pasajeros, mientras que desde Punta 
Arenas a Puerto Montt llevaba alrededór 
de quinientos pasajeros. 

Por este motivo, tengo interés en que 
se envíe oficio al señor Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción, hacién­
dole ver la gravedad de este problema, por 
lo que, por razones de comunicación, de 
fletes, especialmente, y también en defen­
sa de los tripulantes, para que no se ori­
gine una cesantía, es necesario que este 
buque sea arreg:ado y restituido a la zo­
na de Magallanes. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente accidentai) .-Se enviará 
el oficio solicitado por Su Señoría. 

20.-CESANTIA ORIGINADA POR PARALIZA­

CION DE LAS FAENAS DEL YACIMIENTO AR­

GENTINO DE RIO TURBIO.- PETICION DE 

OFICIO 

El señor CVITANIC.-El otro proble­
ma al que quería referirme es el relacio­
nado, precisamente, con la cesantía que 
se ha originado en el yacimiento argentino 
de Río Turbio. A raíz de haber retirado 
el Gobierno el respaldo económico a este 
yacimiento, se ha tenido que desahuciar a 
alrededor de 380 obreros. 

Este es un hecho grave, puesto que to­
dos estOR obreroR son gente que reside en 
Puerto Natales. Por lo tanto, esta cesantía 
crea un grave problema. 

En el Ministerio del Interior se efectuó 
lT12, reunión en que participaron todos los 
Honorables Senadores de la Novena Agru­
pación, el Diputado que habla, el Ministro 
de Obras Públicas, el de Interior y el Sub­
secretario de Re;aciones Exteriores. Allí 
se consideraron los distintos aspectos del 
problema, con miras a buscarle una solu­
ción. 

Como primera providencia, se acordó 
realizar un plan de obras públicas en la 
zona, dando preferencia a la construcción 
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de casas para la población "Chile Nuevo", 
formada a raíz de la donación, por parte 
del Fisco, de setecientos sitios a sus actua­
les ocupantes. También se propuso inte­
resar a la Corporación de Fomento para 
que dispense especial ayuda a esa ciudad, 
especialmente para que ponga en práctica 
en Puerto Natales los estudios que tiene 
sobre el aspecto carbonífero de la región. 
Asimismo, se resolvió pedir a la "EN AP" 
que reanude las perforaciones petrolíferas 
en la zona y que, en la contratación de nue­
vo personal para este objeto, dé preferen­
cia a los obreros cesantes de Río Turbio. 
Por otro lado, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores actuará frente a la Cancillería 
argentina para buscar una solución al pro­
blema creado. Al efecto reanudará las con­
versaciones tendientes a sacar el carb6n 
por Puerto Natales, sistema que para los 
argentinos es mucho más económico que 
el actual. 

Finalmente, se acordó que toda la re· 
presentación de Senadores y Diputados 
de la zona se reunirá nuevamente en el 
Ministerio del Interior para adoptar re­
sol uciones definitivas. 

Pero mi mayor interés en estos instan­
tes frente al problema que he planteado es 
pedir que se envíe oficio al señor Ministro 
del Interior, requiriéndole que acelere las 
medidas correspondientes que lleven la 
tranquilidad a los obreros cesantes, es de­
cir, normalizándoles las fuentes de tra­
bajo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS, don Floren­

cio (Presidente accidental) .-Se dirigirá 
el oficio solicitado por Su Señoría. 

21.-PROVISION DE CARGOS EN LA ADMINIS­

TRACION PUBLICA DEL PAIS.- PETICION DE 

OFICIOS 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente accidental) .-Puede con­
tinuar el Honorable señor Acuña. 

El seSor ACUÑA.-Señor Presidente, 
deseo aprovechar los minutos que les res­
tan a mi Comité para referirme a otro pro-

blema. Este incide fundamentalmente en 
el hecho de que últimamente se han esta­
do llamando a diversos concursos para 
postulantes a puestos en la Administración 
Pública, tanto en Tesorería, en Impuestos 
Internos, en los Servicios del Trabajo y en 
el Servicio de Seguro Social. 

Los parlamentarios de provincias hemos 
visto con extraordinaria sorpresa que la 
mayoría de los postulantes contratados 
quedan únicamente en Santiago o en otros 
lugares de la zona central. Este es un he­
cho de suma gravedad, y yo deseo hacerlo 
presente hoy en la Honorable Cámara, co­
mo una demostración más del centralismo 
administrativo, que atenta contra las ne­

,cesidades funcionarias de las provincias 
y, en especial, contra la necesidad de fun­
cionarios que tienen los servicios que he 
nombrado en la provincia de Osorno. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente accidental) .-¿Me permi­
te, Honorable Diputado? Ha terminado el 
tiempo del Comité de Su Señoría. 

El señor ACUÑA.-Solicito que se en­
víen los oficios respectivos a los señores 
Ministros de Hacienda y de Trabajo y 
Previsión Social, haciéndoles presentes 
mis observaciones. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente accidental) .-Se dirigirán 
los oficios correspondientes a los señores 
Ministros de Estado indicados por Su Se­
ñoría. 

22.--PROBLEMAS DE DIVERSAS COMUNAS DEL 

SEGUNDO DISTRITO DE SANTIAGO, RELATI­

VOS A SERVICIO DE LOCOMOCION COLECTI­

VA, ALUMBRADO PUBLICO, VIGILANCIA PO­

LICIAL, URBANIZACION y ORNAMENTACION 

DE POBLACIONES YCONSTRUCCION DE 

PUENTES.- PETICION DE OFICIOS 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente accidentál) .-El turno si­
guiente corresponde al Comité Liberal. 

El señor LEHUEDE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 
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El señor GALLEGUILLOS, don Floren­

cio (Presidente accidental) .-Tiene la pa­

labra, Su Señoría. 
El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­

te, la opinión pública, las autDridades mu­

nicipales y el señor Gobernador del depar­

tamento de Talagante, han solicitado de la 

Empresa de Transportes Colectivos del 

Estado la creación de una línea de buses 

en esa vecina comuna, lo que traduce una 

sentida aspiración de la población de ella 

y, en forma especial, de los estudiantes, 

ya que el funcionamiento del bello y re­

cientemente inaugurado liceo en esa loca­

lidad ha determinado la afluencia de gran 

número de niños de las localidades ve­

cinas. 
Ruego, por lo tanto, se envíe oficio al 

señor Ministro de Economía, Fomento y 

Reconstrucción, para que tenga a bien sa­

tisfacer esta justa aspiración de los veci­

nos y autoridades de la citada comuna. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­

cio (Presidente accidental) .-Se dirigirá 

el oficio solicitado, en nombre de Su Se­

ñoría, al señor Ministro de Economía, Fo­

mento y Reconstrucción. 
El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­

te, desde hace un tiempo a esta parte, se 

ha visto aumentar la delincuencia en al­

gunas de las comunas del Segundo Distri­

to, como Quinta Norma;, Conchalí, Las 

Barrancas, etc., con la consiguiente alar­

ma de los habitantes de ellas. A diario y 

aún de día se suceden los asaltos, atracos 

y los robos en locales comerciales en los 

cuales hacen saltar las chapas y canda­

dos; y, no son raro:¡ los asaltos a matrimo­

nios que regresan a altas horas de la no­

che, de una función de cine o de alguna 

reunión social, .no siendo raro, tampoco, 

los casos de violación y aún de asesinatos, 

cometidos por estos delincuentes, los que 

se sienten amparados por la falta de per­

sonal de Carabineros y de Investigaciones 

de que sufren permanentemente estas co­

munas. Por estas consideraciones, ruego 

se envíe oficio al señor Ministro del Inte­

rior para que, de una vez por todas, dé 

solución a este grave problema que muy 

bien conoce y que ha prometido solucionar 

aumentado el personal de Carabineros y 

de Investigaciones, y dotándolos de ele­

mentos mecanizados para que así, puedan 

defender la vida y bienes de los vecinos de 

ellas. 
Al mismo tiempo, que se sirva impar­

tir las órdenes necesarias para que sean 

repuestos los retenes suprimidos en algu­

nas de estas comunas, especialmente el 

de Cuatro Hijuelas, de Renca, y se cumpla 

la promesa hecha por el señor Ministro del 

Interior a los vecinos de Renca, Curacaví, 

Las Barrancas y otras comunas, sobre en­

vío de furgones policiales después del 

Campeonato Mundial de Fútbol. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­

cio (Presidente accidental) .-Se dirigirá 

el oficio solicitado por Su Señoría, al se­

ñor lVIinistro del Interior. 

El señor LORCA.-y en mi nombre, 

señor Presidente. 
El señor TAGLE.-Y en el mío. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­

cio (Presidente accidental) .-Y en nom­

bre ele los señores Diputados que lo han 

solicitado. 
El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­

te, con profunda satisfacción, hemos leído 

la publicación que hace algunos días hicie­

ra la Corporación de la Vivienda, en el 

sentido de que el Honorable Consejo de 

ella habría acordado iniciar un plan de ur­

banización y ornamentación de las pobla­

ciones que ha construido en Santiago, con 

el objeto de dotarlas de calzadas y veredas, 

áreas verdes, juegos infantiles, espejos de 

agua. etc., publicación en la cual se termi­

na pidiendo la cooperación de los poblado­

res para el éxito de esta iniciativa. 

Nada ha sido más grato para el Diputa­

do que habla que conocer tan acertada de­

terminación del Honorable Consejo de la 

Corporación de la Vivienda, ya que espero 

que gracias a él, se dé solución a proble­

mas que se arrastran desde hace años en 

algunas de las poblaciones construidas en 

el Segundo Distrito, en varias de las cua­

les las casas ya han sido e~tregadas a sus 
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adquirentes y aún no se termina su total 
urbanización, entre las cuales puedo citar 
las poblaciones "Polígono" y "Simón Bolí­
var", de Quinta Normal; "Roosevelt", de 
Las Barrancas; "Francisco Abott" y 
"Juan Antonio Ríos", de Renca. 

En ellas falta pavimento en calzadas 
y veredas, alumbrado eléctrico, jardines 
infantiles, áreas verdes, campos depor­
tivos, y otras obras de urbanización que, 
a mi juicio, debieran estar totalmente ter­
minadas antes de entregarse las casas. 

Ruego, señor Presidente, que se diri­
ja oficio a: señor Ministro de Obras PÚ­
blicas dándole a conocer la satisfacción 
que la determinación del H. Consejo ha 
producido entre los habitantes de las po­
blaciones que he mencionado y, a la vez, 
solicitándole que tenga la gentileza de in­
formar a esta Honorable Cámara acerca 
~lo~e~h~a~u~o~n~~~ 
a todas estas poblaciones del Segundo Dis­
trito de Santiago, en relación con los pla­
nes de urbanización que ha acordado lle­
var a la práctica la Corporación de la Vi­
vienda. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente accidental) .-Se enviará 
el oficio solicitado, en nombre de Su Se-
ñoría ..... . 

El señor LORCA.-En mi nombre, se­
ñor Presidente. 

El señor TAGLE.-También en mi nom­
bre, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente accidental) .-... y tam­
bién en nombre de los señores Diputados 
que lo han solicitado. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, desde hac3 mucho tiempo todas las 
autoridades municipales, de la Comuna de 
Renca, el señor Subdelegado don Samuel 
Flcrez Fernánd:ez, ·el señor Intendente, 
parlamentarios y vecinos vienen pidiendo 
se instale luz en algunas de las calle.s de 
la población Juan Antonio Ríos. 

Aaparentemente, este antiguo y gr.ave 
problema debería haber quedado totalmen­
te solucionado con la resolución N9 4121, 

" 

de 5 de junio de 1962, de la Corporación 
de la Vivienda, mediante la cual se otorgó 
la suma de E9 717.000, pa¡ra instalar 16 
lámparas en las calles Enrique Soro y 
Diagonal Universitaria. Pero, j cuál no se­
ría la amarga sorpresa de los vecinos y 
autoridades al comprobar que en Diago­
nal Universitaria se instalaron 4 lámpa­
ras y 3en la caBe Enrique Soro, y des­
pués de eso, se terminó el dinero! 

Por otra parte, la Corporación de la Vi­
vienda sostiene que a ella le corresponde 
sólo insblar luz en los pasajes de la po­
blación y no en las calles, donde estos 
trabajos deben ser de cargo municipal. 
Con est(') se produciría el absurdo de que 
habría iluminación en los pasajes y no 
en las call·es, por las cuales circulan los 
vehículos de la locomoción colectiva y par­
ticulares y especialmente, transitan lo,s 
vecinos y colegiales. Esta falta de alum­
brado causa, naturalmente, temor en to­
dos los vecinos, ya que quedan expuestos 
al ataque de "cogote ros", y otros delin­
cuentes y,además, a una serie de inmo­
ralidades que cometen muchos individuos 
amparados por la oscuridad. 

Por estas razones y haciéndome eco del 
clamor ciudadano y especialmente de la 
preocupación del señor Subdelegado, rue­
gO se dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas para solicitarle que im­
parta las órdenes necesarias para que se 
instal~ definitivamente luz en toda la po­
blación, tanto en los sectores antiguos co­
mo nuevos. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
j·enCÍo (Presidente accidental) .-Se en­
dará el oficio solicitado, en nombre de 
Su Señoría ... 

El señor LORCA.-y en mi nombre. 
señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente .a-ccidental) .-y tam­
bién en nombre de Su Señoría. 

El s·eñor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, el Supremo Gobierno, haciendo uso de 
atribuciones legales, ha concertado un con­
venio con una firma norteamericana para 
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que a través de la Compañía Chilena de 

Electricidad se instalara alumbrado pú­

blico en varias comuna:'\ del Gran Santia­

go destinándose al efecto la suma de 3.000 

dólares. Entre las comunas beneficiadas 

con este dinero se encuentra h de Quinta 

Normal, habiéndose instalado ya en algu­

nas de sus calles luz a gas de mercurio. 

Pero aún quedan muchas en las más ab­

soluta oscuridad y como día a día aumenta 

en esta comuna. en forma alarmante la 

delincuencia, amparada en la falta de vi­

gilancia policial y en la ausencia de luz 

en las calles, pido, que se envíe oficio al 

señor Ministro del Interior, solicitándole 

cue tenga la gentileza de informar a esta 

Corporación acerca de lo siguiente: 

Primero, suma total que corr·esponde a 

Quinta Normal de este dinero; 

Segundo, cantidad ya invertida; y 

Tercero, posibilidad de que el saldo sea 

invertido con preferencia en ella, aun 

cuando se postergue a otras comunas que 

están más adelantadas y que no tienen el 

angustioso problema de la delincuencia 

que tiene Quinta Normal. 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rencio (Presidente accidental) .-Se en­

viará el oficio solicitado por Su Señoría 

al señor Ministro que corresponda. 

El señor LORCA.-y en mi nombre, 

señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rencio (Pr'esidente accidental). - y en 

nombre de los Honorables Dipútados que 

lo han pedido. 
El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­

te, he recibido una nota de la Asamblea 

Liberal de Curacaví, en la cual me hacen 

ver la conveniencia de que el señor Minis­

tro de Obras Públicas se sirva enviar un 

Inspector de Vialidad a esa comuna, ,con 

el objeto de que se imponga de la impe­

riosa necesidad que existe de que se cons­

truya un puente sobre el Estero de Puan­

g:e, que atraviesa la comuna y que, cuau­

do aumenta el caudal de sus aguas, deja 

totalmente aisladas a las poblaciones. Las 

Rosas y Lo Aguila. Ambos lados del Es-

tero en ese hlgar son predios fis'cales de 

propiedad d-el Departamento de Bienes 

Nacionales. 
En los inviernos lluviosos, este proble­

ma se agudiza enormemente, ya que im­

pide totalmente las comunicaciones con las 

poblaciones ya citadas y son varias las 

tragedias que ha habido que lamentar de­

bido a e~tas crecidas del Estero. El 27 de 

mayo pasado cobró una nueva víctima, 

en la persona del Cabo de Carabineros 

don Pedro Reyes Vida!. En compañía de 

un subalterno, el carabinero don Abel Ri­

vas Godoy, y en cumplimiento de órdenes 

de serviciJ, el Cabo Reyes cruzó el estero 

Puange, el que a su regreso había crecido 

en tal forma, que lo arrastró con sus ca­

bagadur:as, pereciendo el Cabo Reyes y 

salvándose milagrosamente su compañero. 

En consecuencia, señor Presidente, y 

haciéndome eco de la petición de la Asam­

blea Liberal de Curacaví, ruego se envíe 

oficio al señor Ministro de Obras Públi­

cas, transcribiéndole esta. justa petición, 

con el objeto de que envíe a un funciona­

rio para que estudie la posibilidad de cons­

truir un puente sobre el estero que he 

mencionado. 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rencio (Presidente ::iccidental).- Se en­

viará el oficio solicitado por Su Señoría 

a 1 señor Ministro de Obras Públicas. 

El señor LORCA.-y en mi nombre, 

señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rellci'O (Presid·ente accidental) .-Se .agre­

gará el nombre de Su Señoría. 

23.-BENEFICIOS OBTENIDOS CON LA INSTA­

LACION DE UN CONSULTORIO MEDICO EN 

ISLA DE MAIPO, PROVINCA DE SANTIAGO. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­

te, continuamente estamos oyen jo en es­

ta Honorable Cámara las críticas que lo,s 

Honorables colegas hacen a las autorida­

;~s gubernativas. por no atender las ne­

cesidades de las comunas y poblaciones 

que ellos representan. Rara vez, se oye una 
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voz de agradecimiento por una obra rea­
'lizada, 

Pues bien, señor Presidente, en esta 
. oportunidad quiero romper esta práctica 

p::<ra dar testimonio de la satisfacción pro­
funda con que la ciudadanía d·e la comuna 
de Isla de MaÍpo asistió a la inauguración 
de su hermoso y moderno Consultorio Mé­
dico. Con esto, los doctores señores Víc­
tor Ayub, jefe de la Quinta Zona de Salud 
y Carlos Salomón, jefe de la Sub-Zom, 
Sur-Poniente de Santiago, di·eron cumpli­
miento a la palabra empeñada de dar so­
lución a este viejo problema médico de 
esa comuna, la que sólo recibía atención 
por intermedio de un profesional del Ser­
vicio de Seguro Social que iba dos veces 
a la semana. En este Consultorio, la co­
muna tendrá médico general permanente, 
matrona, enfermera, yen poco tiempo más 
quedarán habilitadas camas de materni­
dad y atenderán un pediatra y un dentis­
ta, también en forma permanente. Los J e­
fes ya citados han ofrecido estos cargos 
a distinguidos profesionales. Se ha di s­
pu·esto el pago de efectivas gratificaciones 
de zona, para que tengan interés y ver­
dadero de~eo de cumplir integralmente con 
su apostolado profesional. 

Creo interpretar fielmente al señor Al­
cald·e, don Mario Bertero, a los señores 
Regidores, al señor Subdelegado y a to'dos 
los vecinos, ::d agradecer a las autoridades 
mé::licas su interés por Rolucionar este pro­
b'ema. Pero, personalmente quiero desta­
car un hecho que para mí, mod·csto Dipu­
tado del Segundo Distrito, tiene especial 
relieve y significación. Me refiero, señor 
Presidente, a que este Consultorio está 
dotado de un mngnífko y moderno apara­
t') de rayos, apto para radioscopías y ra­
diografías y a la vez de un magnífico y 
también modernísimo equipo dental. 

Deseo destacar, además, que estos mag­
níficos equipos son -el producto del des­
prendimiento de los vecinos de esa bella 
comuna, los que en gesto magnífico y que 
Dios quisiera que fuera imitado por mu­
chos, reunieron el dinero nec·esario para 
adquirirlo y donarlos a la comuna. 

Señor Presidente, aun cuando sé que 
voy a herir la modestia de ellos. vaya ci­
tar algunos nomhres, con el objeto de que 
se sepa que los chilenos saben colaborar 
co~; las autoridades cuando se sienten dig­
nameJlÍe intprpretados por eilas, como es 
el caso de las autoridades municipales de 
Isla de Maipo. 

Contribuyeron a esta importante obra, 
entre otras, las siguientes personas e ins­
ticuciones: Ismael Ali.ste Morales, Manuel 
Aliste López. Mario Bartolucci Matera, 
Juan BeI:tero Cevasco. Mario Bertero Ce­
vasco, Jesús Bueno Cosido, Rodolfo Bravo 
González, José Cánepa Vaccarezza, Au­
gusto Contreras Leiva, José Celsi Andreo­
Ji, Atilio Capomassi Reginaldi. Rosamel 
Castro Castro, Humberto Celsi Andreoli, 
Jorge De Martina Sforza, Deportivo Isla 
de l\Iaipo, Salvador Daluiso Russo, Sal­
vador Domenech Artau, Escuela de Niñas 
N9 9. Escue'a de Hombres N9 8, Ferrer y 
Artigas; Ferrel' Hnos. y Cía., Sergio Fer-' 
nández Castro. Juan Grunstrong, Samuel 
Goldstein, Gustavo Gil Muñoz, Julio Hen­
ríquez Hernández, Elías Hirmas Aguad. 
Pedro Halc,,-rtegaray Duhalde, Epifanía 
Iracheta Monasterio, María Teresa Koch 
Ib'~ñez, Ramón Lazo Aguilar, Mariano 
Navarr2te, Otto Lenck, José y Pablo Pa­
vone Voglíuo. Pedro Pavon(l Voglino, Pel'­
SC';lilj de la firma Mario Bertero, Fernan­
do Prieto Concha, Julio Peralta Ponce, 
J osé Puga Domíl1guez. Víctor Pinto Se~ 

púlveda, Sociedad Agrícola Olave Hnos.,' 
David Sepúlveda Vilches, Alfredo Schiap­
pacasse Machiavello, Angel Torres Torres 
~T Carlos Velasco Hancke. 

Con el propósito de terminar con el p~o­
blema médico en la comuna, varios ha­
cendados han instalado y habilitado, de 
su p\'opio peculio, éonsultorios médico:;: 
periféricos en sus fundos. los que han 
puesto a disposición del Servicio Nacional 
de Salud, con el fin de que este Servicio 
designe los médicos y demás personal des­
tinado a atender a los enfermos. Es un 
ej(mplo digno de ser imitado por los ciu­
dadanos de nuestro país. 
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24.-CO'NVENIENCIA DE DEJAR SIN EFECTO' 

LA DECLARACION DE ZO'NA SECA PARA LA 

LO'CALIDAD DE "EL PEREJIL", PRO'VINCIA 

DE SANTIAGO'.- PETICION DE O'FICIO 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, hoy he recibido la noticia. traída por 
los Regidores de la Municipalidad de Rell­
ca don José Verdugo y don Mario R. Sar­
miento Reye<;. en el sentido de que el In­
tendente de la provincia habría declarado 
zona seca del sector de "El Peregil", ve­
cinos al aeródromo de Pudahuel. Esta me­
dida adoptada sin aviso previo, acarreará 
graves daños a los comerciantes allí esta­
blecidos, puesto que. les obligará prácti­
camente a cerrar sus negocios después de 
haber pagado sus patentes municipales y 
demás cargas tributarias. 

En consecuencia, deseo que se dirija 
oficio al señor Ministro del Interior, para 
Que se sirva exp ica r las razones de esta 
determinación, como a la vez se le solici­
te que imparta instrucciones al señor 1 n­
tendente de la provincia para que deje sin 
efecto la declaración de zona seca de este 
sector, por lo menos por el período que 
los comerciantes tienen pagado por con­
cepto de patentes y contribuciones. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente accidentfll) .-Se en­
viará el oficio correspondiente, en nom­
bre de Sn Señoría y en la forma solici­
tada. 

Puede 'continuar Su Señoría. 

25.-CO'NSTRUCCIO'N DE UN NUEVO' LO'CAL 

PARA LA ESCUELA INDUSTRIAL DE QUINTA 

NO'RMAL, PRO'VINCIA DE SANTIAGO'.- PETI-

CION DE OFICIO 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te. días atrás tuve la satisfacción de C01:­

currir a las oficinas de la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Edl!Cacio­
nales. Allí me impuse de la petición que 
vienen haciendo desde hace años los veci­
nos de la comuna de Quinta Normal, a 
tr:wés de sus parlamentarios, autoridades 

y Centros de Padres, de contar con un 
nuevo edificio para la Escuela Industrial 
que funciona en esta comuna. 

Por fin ahora se ha visto satisfecha 
esta aspiración, puesto que ya se ha dic­
tado el decl'eto correspondiente y se ha 
acordado indllir e11 el Presupuesto Na­
cional del próximo año la suma necesaria 
para la construcción de un nuevo edificio 
p;tra la EsclP~a Industrial de Qainta Nor­
mal en terrenos ubicados en la población 
"El Polígono". Desgraciadamente, se ha 
dispuesto la construcción de la obra en 
referencia para el segundo semestre del 
año próximo. 

Como esta escuela funciona en pésimas 
condiciones, no siendo raro que los niños 
sufran accidentes, o sean afectados por 
enfermedades, como neumonías, resfríos 
graves, debido a las ma:as condicion~s 

ambientales en que se hacen las clases, 
ruego se envíe oficio al Ministerio de Edu­
cación Pública, con el fin de que se arbi­
tren las medidas necesarias para qtle la 
construcción de la escuela a que me he 
referido se haga en los primeros meses 
del año próximo o, si fuera posible, que 
se comience en el tiempo que queda de 
este año. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará al señor Ministro de Educación 
e} oficio solicitado por Su Señoría ... 

El señor LORCA.-y en mi nombre, 
SAñol' Presidente. 

El seí'íor LOYOLA (Vicepresidente).­
. .. y en El nombre del Honorable señor 
Lorca. 

El ,:;:ñor LEHUEDE.-Nada más, se­
ñor Presidente. 

26,-BENEFICIO'S O'BTENIDO'S CO'N .LA INSTA­

LACION DE UN CONSULTO'RIO' MEDICO' EN 

LA CO'MUNA DE ISLA DE MAIPO', PRO'VINCIA 

DE SA~TIAGO.- ALCANCE A O'BSERVACIO­

NES FO'RMULADAS PO'R EL SEÑO'R LEHUEDE 

El seiíor LOYOLA (Vicepresidente).­
Quedan dos minutos al Comité Liberal. 
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El señor LORCA.-¿ Me permite una 
interrupción. Honorable Diputado? 

El señor LEHUEDE.-Con todo agra­
do, Honorable colega. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Lehue­
dé, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LORCA.-En los dos minutos 
que tan gentilmente me ha concedido d 
Honorable señor Lehuedé, quiero expre­
sar que hago mías todas las peticiones que 
ha formulado. 

Deseo, además, junto con agradecer al 
Doctor Salqmón, su eficiente actuación 
como impulsor del Consultorio Médico de 
Isla de Maipo y agregar un antecedente. 
En mi período anterior de parlamentario, 
tuve el honor y el agrado de invitar al 
mencionado facultativo a concurrir a Is­
la de Maipo a visitar los pequeños consul­
toríos médicos qué allí funcionaban. Aho­
ra veo que la labor modesta del Diputado 
que habla ha culminado con la insta1aeión 
de este consultorio. a lo que ha contribui­
do eficientemente el Honorable señor Le­
huedé. 

27.-INSTRUCCION DE OBRAS PUBLICAS DE 
CARACTER DEPORTIVO, EDUCACIONAL Y 
CULTURAL EN LA COMUNA DE QUINTA 
NORMAL, PROVINCIA DE SANTIAGO.- PETI-

CION DE OFICIO 

El señor LORCA.-También quiero pe­
dir que se envíe un oficio al señor Minis­
tro de Hacienda con el fin de que se sir­
va poner a disposición del Municipio de 
Quinta Normal la suma de 300 mil escu­
dos) ya sea incluyendo esta cantidad en 
el Presupuesto Nacional, o a través ele 
Ul~a iniciativa, paro que sea considerada 
por el Congreso. Ese municipio necesita 
e~ta ~clm't y en tal sentido ha enviado ofi­
cio a todos los señores Diputado.". para 
hacer realidad el estadio techado de Quin­
ta Normal, obra que con toda jasticia re­
clama la juventud deportiva y, en gene­
ral, la ciudadanía de esa populosa comu­
na que ya tiene más de doscientos mil ha­
bitantes. 

Además. otra aspiración del Municipio 
de la comuna de Quinta Normal es la de 
obtener que se incluya en el Presupuesto 
Nacional la suma de 100 mil escudos para 
la construcción de la Escuela NQ 4, Y 50 
mil escudos para la construcción de Casa 
de la Cultura de esa comuna. 

Pido que se envíe oficio al señor Minis­
tro de Hacienda haciéndole presente es­
tas aspiraciones de la comuna de Quinta 
Normal. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará al señor Ministro de Hacienda 
el oficio solicitado en nombre de Su Se­
ñoría ... 

El señor LEHUEDE.-Y en mi nom­
bre, señor Presidente. 

El señor LOYÜLA (Vicepresidente).­
... y en el nombre del Honorable señor Le­
huedé. 

El señOl' LOYOLA (Vkepresidente).­
Ha terminado el tiempo .del Camité Libe­
ral. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Demócrata Cristiano. 

El señor GUMUCIO.-Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio.- ¿ Me concede un minuto, Hono­
rable colega? 

El señor GUMUCIO.-Con todo gusto. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­
bra el Honorable señor Galleguillos, don 
Florencio. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio.- Agradezco al Honorable señor 
Gumucio la interrupción que me ha con­
cedido. Quiero. solamente, confirmar, lo 
que acaba de ,manifestar el Honorable se­
ñcr Larca. Los Diputados del Segundo 
Distrito hemos recibido la comunicación 
de la Municipalidad de Quinta NOi'mal, a 
que él se h'l referido por lo que quiere ad­
herir a la petición formulada por Su Se­
ñoría, para que se envíe oficio al señor 
Ministro de Hacienda en el sentido que 
ha indicado, porque me parece de toda 
justicia que SE' destinen los fondos que 
solicita la mencionada municipalidad pa-
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ra atender al desarrollo de las importan­

tes obras que desea realizar. 
N ada más, y muchas gracias. 

28.-CALIDAD DE LAS CASAS CONSTRUIDAS 

EN LA POBLACION "JOSE MARIA CARO", 

SECTOR A), POR LA CORPORACION DE LA 

VIVIENDA 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Puede continuar el Honorable señor Gu­

mucio. 
El señor GUMUCIO.-Hace bastante 

tiempo me tocó acompañar, en sus entre~ 

vistas con las autoridades correspondien­

tes, a la Junta de Vecinos de la Pobla­

ción José María Caro, Sector A), que es­

tá abocada a un problema de extraordina­

ria gravedad. En efecto, las casas que se 

construyeron en esa población por inter­

medio de la Corporación de la Vivienda 

son de tan mala calidad que hoy día las 

murallas están virtualmente en el ~uelo, 

Jos pisos en pésimas condiciones y Jos te­

chos se encuentran en tal estado que ."on 

una verdadera ruina, cuando, dado lo re­

ciente de su construcción, deherían estar 

en mejores condiciones. 

29.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El se110r LOYOLA (Vicepresidente).­

¿ Me permite, señor Diputado? Ha llegado 

la hora de dar lectura a los proyectos de 

acuerdo. Se va a dar cuenta, primero, de 

algunos cambios producidos en las 00mi­

siones. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-Los Comités respectivos han propuesto 

los siguientes cambios en las Comisiones 

que se indican: 
En la Comisión de Constitución, Legis­

lación y Justicia se reemplaza al señor 

Urzúa por el señor Ramírez; en la Comi­

sión de Trabajo y Legislación Social se 

reemplazan a los se110res Robles por Ace­

vedo y Gormaz por Reyes, don Tomás; en 

la Comisión de Hacienda se reemplaza a 

los se110res BalTa por Silva, Montané por 

Brücher, Ballesteros por Lorca; en la Co­

misión de Asistencia Médico-Social e Hi­

giene se reemplaza al señor De la Fuente 

por el señor Lehuedé; en la Comisión de 

Economía y Comercio se reemplaza al S8-

ñor Clavel por Morales, don Joaquín; y, 

finalmente, en la Comisión Mixta de Pr.e­

supuestos se reemplazan a los señores 

Valente por Acevedo, De la Presa por 

Minchel y Da Bove por Rioseco. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

N o hay quórum en la Sala para adoptar 

acuerdos. 
Se va a llamar a los señores Diput3.dos, 

por cinco minutos. 
-Transcurrido' el tiempo reglamenta­

rio: 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

N o hay quórum para tomar acuerdos. 

En conformidad al artículo 89 del Re­

glamento, se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas !:/ 

22 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas 

J efe de la Redacción de Sesiones. 
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